
Datos del Expediente
Carátula:  DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA
Fecha inicio:  03/03/2022 Nº de Receptoría:  LZ - 7133 - 2022 Nº de Expediente:  LZ - 7133 - 2022
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 22/09/2025 - Trámite: SENTENCIA INTERLOCUTORIA - ( FIRMADO ) - Foja: 262

Anterior22/09/2025 14:09:47 - SENTENCIA INTERLOCUTORIASiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  INFORME DEL ACTUARIO/A (231303612040388202) 
Despachado en  OFICIO RECIBIDO (231303612040388202) 
Despachado en  PERITO - MANIFIESTA - INFORMA (231303612040388202) 
Funcionario Firmante  22/09/2025 14:09:46 - CALANDRONI Pablo Javier - JUEZ 
Observación  POSTOR REMISO 
Trámite Despachado    INFORME DEL ACTUARIO/A (236303612040384407)
Trámite Despachado    OFICIO RECIBIDO (234603612040383461)
Trámite Despachado    OFICIO RECIBIDO (237603612040243836)
Trámite Despachado    OFICIO RECIBIDO (243803612040272587)
Trámite Despachado    PERITO - MANIFIESTA - INFORMA (240803612040239636)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  22/09/2025 14:09:48 
Fecha de Notificación  23/09/2025 00:00:00 
Notificado por  CALANDRONI PABLO JAVIER 
      --      REGISTRACION ELECTRONICA
Año Registro Electrónico  2025 
Código de Acceso Registro Electrónico  DCC49700 
Fecha y Hora Registro  22/09/2025 14:09:46 
Número Registro Electrónico  1471 
Prefijo Registro Electrónico  RR 
Registración Pública  SI 
Registrado por  CALANDRONI PABLO JAVIER 
Registro Electrónico  REGISTRO DE RESOLUCIONES 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA

Exp. n°: LZ-7133-2022

JJS/VL

 

Lomas de Zamora

 

Proveyendo el escrito electrónico PERITO - MANIFIESTA - INFORMA (240803612040239636) OFICIO RECIBIDO
(237603612040243836)INFORME DEL ACTUARIO/A (236303612040384407)OFICIO RECIBIDO (234603612040383461)OFICIO RECIBIDO
(243803612040272587)

AUTOS Y VISTOS

Las presentes actuaciones se encuentran en estado de resolver el pedido de postor remiso efectuado por el ejecutante a fs. 251,

CONSIDERANDO

Los antecedentes

I.- Conforme se desprende de las constancias de autos, se llevó a cabo la subasta ordenada a fs. 84, resultando adquirente el Postor N°81068, por
la oferta ganadora en la suma de US$32.666,20 (ver rendición de cuentas y documentación acompañada por la martillera a fs. 213/215), lo
informado por la Seccional Lomas de Zamora del Registro de Subastas Electrónicas (fs. 219 y 258) y de la compulsa al Portal de Subastas
Electrónicas efectuada por la Actuaria (ver fs. 255).

II.- Asimismo, conforme los parámetros establecidos en la subasta y la resolución de fs. 160, el saldo de la seña debía encontrarse abonado hasta el
día de la audiencia de adjudicación, cuya fecha de audiencia se fijó nuevamente a fs. 220 para el día 21/08/2025, atento la inhabilitación del servicio
de subastas electrónicas dispuesta por el Máximo Tribunal Bonaerense (ver fs. 208/212).

III.- Que a fs. 243 obra el acta labrada donde consta que sólo ha comparecido la martillera de autos, Marilina Rolando, a la audiencia mencionada.

IV.- Que, ante el pedido de declaración de postor remiso efectuado por la martillera a fs. 243 y el ejecutante a fs. 251, previamente se requirió a la
referida experta y a la Seccional del Registro de Subastas Electrónicas, que informen del anoticiamiento al postor ganador N°81068 de la audiencia
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CALANDRONI Pablo Javier
JUEZ

de adjudicación fijada a fs. 220. Dichas vistas fueron contestadas a fs. 257 por la martillera, informando que sí anotició al postor ganador y que el
mismo le manifestó que no se presentaría a la audiencia por problemas de salud; y a fs. 260 por el Registro de Subastas, informando que no
anotició al postor ganador de la audiencia de adjudicación..

V.-Que tal como surge del informe de la Actuaria a fs. 261 de momento no se encuentra abonado el monto de la seña, que representa el 10% del
precio de la oferta ganadora (US$32.666,20), es decir U$S 3.266,62.-, el que como ya se dijo a fs. 160, no podría integrarse con el monto
correspondiente al depósito en garantía.

Los fundamentos y la decisión

I.- Cabe entonces analizar si por el hecho de que el postor ganador en el remate no haya asistido a la audiencia de adjudicación y tampoco abonado
la seña, dicha actitud refleje ser remisa en hacerlo. Para ello resulta necesario considerar no sólo los términos que emergen del art. 585 del CPCC,
en consonancia con la Ac. 3604/12 de la SCBA, sino también las particularidades del caso.

II.- En primer término, sabido es que "una de las funciones de la seña - función compartida con el depósito en garantía, pero con más contundencia
y en mayor medida que éste - es enjugar de responsabilidad del postor remiso. Pero ¿Cuál sería la consecuencia jurídica si el adquiriente no
concurriera a realizar el acta de adjudicación? Ninguna, porque sólo se priva de una constancia provisoria en soporte papel de su adquisición.
Excepto, si el Juzgado hubiera exigido la acreditación de la concreción de la seña durante dicha audiencia, para evitar incurrir de postor remiso."
(conf. Toribio Sosa. Subasta judicial electrónica. 2da Ed. Ampliada. Librería Editora Platense SRL, La Plata, 2016, p. 59 y 78). Dicha situación citada
es la que ocurre en el caso de autos. El postor ganador N°81068, habiendo sido anoticiado de que debía estar abonada la seña al momento de la
audiencia de la adjudicación, no lo ha hecho, demostrando así que ha sido remiso en abonarla, inclusive hasta el día de la fecha (ya habiendo
transcurrido un mes de dicho acto), actitud que considero enmarcada conforme lo normado por el art. 585 del CPCC.

Asimismo, tal como informó la martillera Marilina Rolando a fs. 257, se comunicó con el postor ganador (Postor N°81068) a fin de anoticiarlo de la
audiencia de adjudicación, y el mismo le respondió que no podría asisitir por problemas de salud. Sin embargo, dicho postor no se presentó a la
audiencia de adjudicación y no justificó en autos los motivos por los cuales no asistió a la misma.

En consecuencia, corresponde declarar remiso al Postor N°81068 en la subasta realizada a través del Cód. LZ87 por no haber abonado al día de la
audiencia de adjudicación la seña oportunamente requerida y por no haber justificado los motivos por los cuales no asistió a dicha audiencia (conf.
art. 585 del CPCC y doctrina citada)

III.- Notificado dicho postor al domicilio real informado a fs. 261, por el principio de defensa en juicio; y firme el presente, pasen los autos a resolver
respecto de lo demás peticionado en cuanto a la invitación al postor que hubiere efectuado una oferta superior al 95% de la oferta ganadora.(Art.
585 del CPCC)

Por las consideraciones expuestas

RESUELVO

I.- Declarando remiso al Postor N°81068 en la subasta realizada a través del Cód. LZ87 por no haber abonado al día de la audiencia de
adjudicación la seña oportunamente requerida y por no haber justificado los motivos por los cuales no asistió a dicha audiencia (conf. art. 585 del
CPCC y doctrina citada).

Regístrese de modo electrónico (Res. SCBA 921/21 y Res. SP 7/21). Notifíquese de modo automatizado a los domicilio electrónicos de la causa y al
domicilio real del referido postor, conforme los datos oportunamente denunciados por el Registro de Subastas (art. 135 del CPCC; arts. 10, 12 y 13
Anexo Único Ac. 4013/21 SCBA y modificatorias según texto ordenado Ac. 4039/21 SCBA).-   
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Datos del Expediente
Carátula:  DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA
Fecha inicio:  03/03/2022 Nº de Receptoría:  LZ - 7133 - 2022 Nº de Expediente:  LZ - 7133 - 2022
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 02/12/2025 - Trámite: SENTENCIA INTERLOCUTORIA - ( FIRMADO ) - Foja: 292

Anterior02/12/2025 12:41:15 - SENTENCIA INTERLOCUTORIASiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  PERITO - MANIFIESTA - INFORMA (232703612041129712) 
Funcionario Firmante  02/12/2025 12:41:14 - CALANDRONI Pablo Javier - JUEZ 
Nro. Notificación Electrónica  134741662 
Nro. Notificación Electrónica  134741681 
Nro. Notificación Electrónica  134741686 
Nro. Notificación Electrónica  134741688 
Trámite Despachado    PERITO - MANIFIESTA - INFORMA (230903612041127352)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  02/12/2025 12:41:22 
Fecha de Notificación  05/12/2025 00:00:00 
Notificado por  CALANDRONI PABLO JAVIER 
      --      REGISTRACION ELECTRONICA
Año Registro Electrónico  2025 
Código de Acceso Registro Electrónico  B0168DB6 
Fecha y Hora Registro  02/12/2025 12:41:14 
Número Registro Electrónico  2085 
Prefijo Registro Electrónico  RR 
Registración Pública  SI 
Registrado por  CALANDRONI PABLO JAVIER 
Registro Electrónico  REGISTRO DE RESOLUCIONES 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA

Exp. n°: LZ-7133-2022

JJS

 

Lomas de Zamora

 

Proveyendo el escrito electrónico PERITO - MANIFIESTA - INFORMA (230903612041127352) efectuado por MARILINA ROLANDO
(27249133103@CMA.NOTIFICACIONES) en fecha 01/12/2025 a las 12:01 hs.:

Téngase presente lo expuesto por la martillera.

AUTOS Y VISTOS: Atento lo solicitado por el ejecutante a fs. 281 y estado de autos, esto es, realizada la subasta ordenada de fs. 84, posterior
declaración de postor remiso y no habiendo luego aceptado la invitación el segundo postor (fs. 262,275 y 282), de conformidad con el art. 577 del
CPCC y lo pactado por las partes en la Cláusula Séptima del Contrato de Hipoteca (art. 959 CCCN), se realizará una nueva subasta sa�liendo a la
venta el inmueble de autos con un 25 % de reducción de la base ordenada, es decir, determinase la base en la suma de US$17.500.

Requiérase a la perito martillera fijar las fechas del remate una vez obtenido el resultado de los oficios ordenados a fs. 283.

Atento lo requerido a fs. 281, oportunamente publíquense edic�tos en el Boletin Oficial única�mente y por un día. Notifiquese a la martillera
interviniente (arts. 574 y 575 del CPCC).

Regístrese de modo electrónico (Res. SCBA 921/21 y Res. SP 7/21).�. Notifíquese de modo automatizado (arts. 10, 12 y 13 Anexo Único Ac.
4013/21 SCBA y modificatorias según texto ordenado Ac. 4039/21 SCBA).-
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CALANDRONI Pablo Javier
JUEZ
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usuar¡o conectádo:

Organismo:

Cárátula:

fipo de not¡ficación:

Dest¡nátar¡os:

Fe¿ha notificacióñi

Alta o disponibilidád

Firma d¡gital:

Firmado y Not¡ficádo por

OFICINA DE l\4ANDA[,llENf OS Y NOTIFICACIONES - I\,4AR DEL PLATA' máñdamientos_rnardelplálá@usb

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Ñ"15. LOI\¡AS DE ZAI!,4ORA

DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMEITI KARINAANDREA S/ EJECUCION HI

LZ-7133-2022

MANDAIVIENTO ELECIRONICO

mandamieñtos-ma¡delplata@usbuenosaires.gov.a¡

2710312026 14:54:16

27/3t2O26 14:54:17

Firma válida

CALANDRONI Pablo Javier

CALANDRONI Pablo Javier
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: .:. ',I r del Pt¡t a.lllFz -.. Cért f.ádo Coréclo FechádeFúma:27

JUEZ '., Certiilcado Correcro. Fecha de Firmár 27103/20

En fs

No

Sl Con cerrajero SI

,t
Juzgado/Tribunal

Departamento Judicial

Tipo de d¡ligencia

Fecha de recepción en
Ofic.,/Deleg. o Juzgado de
Paz

PODER JUDICIAL PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
MANDAMIENTO

PRII\,1ERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y
COI\,4ERCIAL NRO 15

ORREO
I
I
Ic

LOIVAS DE ZAMORA

CONSTATACION

"DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI
Carátula del expediente KARINAANDREA S/ EJECUCION

HIPOÍECARIA" Expediente N' LZ-1133-2022 "

Copias para traslado XX / NO

Ofcina intervinlente ¡,4AR DEL PLATA

Denunciad de otro dor.icilio NO

CARÁCTER: (marcar io que corresponda)

URGENÍE No Y/O HAB|L|TAC|ON DE St

flPO DE DOMICILIO: (marcar lo que corresponda)

Denunciado Si Consbturdo No l?Sonsabitidad
FACULTADES Y ATRIBUCIONES: (marcar lo que correiponda)

^, Allanamrento en domicilio sinA[anamrenro: sr ocupantes:

Con auxilio de la fuerza pública

No

Denuncia de No Otros No

El Oficial de Jusliciá dé la zona que corresponda, se constitui¡á. pára la ejecucióñ del presenté en el domrcilio con frente a lá calle Lamadrid N'2575
P¡so 10 Departamento G, Un¡dad Funcional 54, de la Local¡dad de Mar del Plata, Partido de Genéral Pueyrredón, des¡gnado catastralrnente
como: Circuñscr¡pc¡ón: l, Sección: E, Manzaña 73b, Párcéla 13a, U.F 54, Poligono 0l-02, Matrícula N": 129,448154, Partida lnmobiliaria: 045-
4'12230. y Wocedeá a constatar s el inmuebie se encuentra habilado e individualizará a todas las personas que ocupan la finca yen que carácter lo
hacen tomando nola de los nombres y apellidos respectivos asi como los documentos de idenlidád eñ cada caso; asimismo deberá indicarse s¡ dicha
ocupación es ejercida por el propletario elecutado, por terceros poseedores con ánimo de dueño, por terceros tenedores puestos por el propietario'
éjecutado o por otros terceros -cuyo título a la ocLrpáción se requerirá que claramente expliquen y justifiquen en ese acto mediante la exhibición de los
documenlos pertinentes. A slr vez, les hará saber a los terceros ocupantes que en caso dé no justifcar la legitimidad de su ocupación en ese acto,
mediante la exhibición de los títulos pertinenles, ello podrá ser inlerpretado corno presunción en contra al sustañciarse eventLralmente eñ el fuluro,
incidenle de desocLrpación (arts. 163 ¡nc. 5, ap. 2', 384 y 5BB 2do. pár.. CPCC). El Oficial de Justicia queda autorizado a solicitar el auxilio de la
fuerza públca, allanar el domicilio y utilizar el servicio de un cerrajero. Todo ello por haberse asi ordenado en estos autos caratulados: "DAZA
GUSTAVO SERGIO Ci GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA' Expediente N' lZ-7133-2022 que tramitan por ante este
Juzgado de Primera lnstancia en lo Civil y Comercial No. 15 Secrelaria Unica del Departar¡enlo Judicial de Lomas de Zamora.
El auto que lo ordeña dicé en lo pertinente: "Lomas de Zamora, 21 de Diciembre de 2.023 ...d) Líbrese mandam¡eñto de constatac¡óñ de estado de
ocupación del bien embargado (arts. 558, 559. 575. 576 y 588, CPCC), en cuyo drf igenciamiento, el martillero jLrñto a¡ Ofcial de Justicia inlervinienle,
deberá indicarse si dicha ocupación es ejercida por el propietaro ejecutado, por terceros poseedores con ánimo de dueño, por terceros tenedores
puestos por el propietario ejecutado o por okos terceros -cuyo tíluio a la ocupación se requerirá que cla.amente expliquen y jusUfiquen en ese acto
mediante la exhibicióñ de los documentos pertinentes-. En oportunidad de diligenciarse el mandamiento de constatación se hará saber a los terce¡os
ocupantes que en caso de no juslifcar la legitimidad de su ocupación en ese acto, mediante la exhibición de los tÍtulos pertinentes, ello podrá ser
interpretado como presunción en contra al sustanciarse eventualmenle en el futuro, incidénte de desocupac¡ón (arts. 'f 63 inc. 5, ap. 2", 384 y 588 2do.
párr., CPCC)... Fdo Pablo Javier Calandroni. Juez-"
Otros autos dicen: "Lomas de Zamora, 16 de Abril de 2.024.- Atenio lo manifeslado, a los mismos f¡nes que el anterior, librese el mandamiento de
constataclón solicitado al nuevo dor¡rcilio denunciado. Fdo Pablo Javier Calañdroni. Juez.'
Lomas de Zamora. 23 de l'¡ayo de 2024. Atento io so|c tado. librese mandamienlo de constatación a los mismos flnes y efectos qLre el ordenado en
fecha 21h2/2O23, con facultades de requer r la fue.za públ ca, cerrajero y allanamiento del domicilio Lamadrid N' 2575 (puerta común o principal de
acceso) como así también el a lanamiento de su Piso 1' Deparlanento G. l,nidad Funcional 54, de la Localidad de Mar dél Plata, Partido de General
Pueyrredón (arts.201lnc. "b',204 20A.211 213, 214, 216 y 228 Ac. 3397i08 SCBA).
Notifíquese de modo automat zado (arts. 10. T 2 y 13 Anero Único Ac 40 1 3/2 I SCBA y modiñcatorias ségún texto ordenado Ac. 4039121 SCBA).- Fdo.
Páblo Javier Calandroni. Jirez"
"Lomas de Zamora, 26 de [,4arzo de 2.026.- Atento lo r¡anifeslado, a los mismos flnes qLre el anterior, líbresé él mandamiento de constatac¡ón
sol¡citado, con hab¡litac¡ón de días y helaE t¡hébllC§ (4c.3397/08 SCBA). Fdo Pablo Javier Calandroni. Juez."
SE ADJUNTA PLANCHfTA CAIASIRAI
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30t3126,8lA

Día Mes Año
Lugar........................
Firmas:
Supuestos de excepción (Art. 172 del Reglamento)

la exigencia emanada del artículo 1 de la Acordada 3997/20 modificatoria det art- 8 del Añexo I del Regtamento para
nicos del Acuerdo 3845/17."

TEXI'O Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN . SUPRE\,4A CORTE DE JUSTICIA - NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
"El presente documento ha siclo suscripto con lrma digital- En caso de haberse oporlunamente adj

veriflcar su autoría e integridad esta se encuent
uñtado documentación que forme parte delpresente kaslado, a los efectos de acceder a los mismos. ra disponlble sea

1)Visitando la web https://notificaciones_scba .gov-ar/verificar.aspx donde deberá ca rgar éi o los códigos alfanuméricos verificadores, generad
aulomáticamente por el sistema NyPE de la SCBA obrantes debajo del Cód¡go QR, o bieñ
2) Escaneando dicho código QR con la cáma ra de su smartphone lecto.a de cód igos QR, o previamente instalando una aplicación con dicha facultadde leer códigos QR, que se pocrá instalaf en s! Smalphone, debiéndosé bajar sea en la App Store de IOS (Código OR , Lector QR, entre otros),"Google Play de Android (cRATIS} Lector QR, Lector de códigos QR y barras) o si milares
Cumpliendo de esta manera cor
la notificación por medios electro
Facu¡tades del Oficial de Justicra
Nombres y facultades de los auk)rizádos yAuxiliares de la Jusliciar Dr. l\,4áximo Andrés pascual.
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DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA

Exp. n°: LZ-7133-2022

JJS

SUBASTA - SOLICITA SE ORDENE (236503612034685610)

Lomas de Zamora 

 

AUTOS Y VISTOS: En atención al estado de los autos "DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA , de
trámite ante el Juzgado Civil y Comercial n° 15 departamental, a mi cargo, se dispone:

1) AUTO DE SUBASTA: De conformidad con lo dispuesto por los arts. 558 y siguientes del Código Procesal (texto según ley 14.238) y Acordada 3.604/12 y
3.864/17 de la Suprema Corte de Justicia (cfr. resol. 102/14, 1950/15 y 2-129/15), en función del estado de autos, con citación de los señores jueces embargantes e
inhibientes –en caso que los hubiere- (arts. 558 y 559, CPCC), decrétase la venta en pública subasta –electrónica-, al mejor postor del 50% del bien inmueble que
refiere el certificado de dominio glosado a fs. 83, Nomenclatura Catastral: Circ. I, Secc. E, Manzana 73b, Parcela 13a, U.F 54, Poligono 01-02, Matrícula N°:
129.448/54, Partida Inmobiliaria: 045-412230, ubicado en la calle Alberti N° 1801 esquina Lamadrid N° 2595 de la Localidad de Mar del Plata, Partido de General
Pueyrredón, con todo lo adherido y plantado, excluyéndose los bienes muebles que se encuentren en su interior, adjudicando el bien al mejor postor, con la base que
se fijará en su oportunidad, por intermedio del martillero que deberá designar la parte actora conforme lo acordado en el contrato de hipoteca en la cláusula
SEPTIMA.

2) BASE DE LA SUBASTA: la base del remate se fijará teniendo en cuenta para ello: 1) la tasación del bien que efectúe el martillero que habrá de designarse,
mediante presentación detallada y fundada; 2) dos terceras (2/3) partes de la valuación fiscal actualizada correspondiente (art. 566 CPCC) y, 3) lo pactado en el
contrato hipotecario (ver cláusula séptima del contrato),

3) MARTILLERO:

a) Una vez aceptado el cargo, como primera medida, el martillero compulsará las actuaciones e informará al Juzgado acerca de la efectiva concurrencia de
los recaudos indicados en el art. 52, inc. a, ap. 5°, de la ley 10.973 (arts. 34 inc. 5, ap. b, CPCC; 52 inc. a, ap. 15 e inc. b, ap. 11, ley 10.973).

b) Deberá acreditar en autos la publicación edictal (Boletín Oficial y el diario designado).

c) Con una antelación mínima de diez (10) días hábiles al plazo dispuesto en el artículo 4 Ac. 3604/12, proveerá a la Seccional del Registro General
departamental competente, los datos indicados en el artículo 3 de la Ac. 3604/12, debiendo en aquel acto acreditar por medio legal fehaciente su designación para la
intervención en la ejecución forzada del bien que se trate y el cumplimiento de la publicación de edictos de los arts. 559 y 574 del CPCC. A dichos fines, deberá
digitalizar la publicación edictal, cargar las fotografías del bien a rematar y demás circunstancias obrantes en autos; como así también, a fin de proporcionar los
datos profesionales y de contacto, a los efectos de su publicación en la página web de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires (Portal de Subastas
Electrónicas, art. 26 Ac. 3604/12).

d) Líbrese mandamiento de constatación de estado de ocupación del bien embargado (arts. 558, 559, 575, 576 y 588, CPCC), en cuyo diligenciamiento, el
martillero junto al Oficial de Justicia interviniente, deberá indicarse si dicha ocupación es ejercida por el propietario ejecutado, por terceros poseedores con ánimo
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de dueño, por terceros tenedores puestos por el propietario ejecutado o por otros terceros -cuyo título a la ocupación se requerirá que claramente expliquen y
justifiquen en ese acto mediante la exhibición de los documentos pertinentes-. En oportunidad de diligenciarse el mandamiento de constatación se hará saber a los
terceros ocupantes que en caso de no justificar la legitimidad de su ocupación en ese acto, mediante la exhibición de los títulos pertinentes, ello podrá ser
interpretado como presunción en contra al sustanciarse eventualmente en el futuro, incidente de desocupación (arts. 163 inc. 5, ap. 2°, 384 y 588 2do. párr., CPCC).

Asimismo procederá a la obtención de las fotografías respectivas, que servirán para complementar la publicidad virtual de la subasta decretada que serán
presentadas en su debido momento ante la Seccional del Registro General de Subastas, ello a los fines de una adecuada publicidad en el portal de remates (arg. art.
3, 4 y 26 del Anexo I del Ac. 3604/12). En virtud de lo dispuesto por el art. 215 del Acuerdo 3397/08, hágase saber al Oficial de Justicia interviniente, en relación a
la medida aquí ordenada, que se encuentra facultado para allanar domicilio aún cuando no existan ocupantes en el mismo en el momento de iniciar la diligencia, en
un todo de acuerdo con lo establecido por los arts. 211, 213, 214, 215 y 216 del Ac. 3397/08 de la Suprema Corte). Transcríbase lo precedentemente ordenado en el
mandamiento a diligenciar.

e) El martillero designado consignará los días de exhibición del inmueble.

Al efecto, deberá notificar a los ocupantes del inmueble, a fin de que tomen conocimiento del día y hora de la subasta, del martillero interviniente y para que
le permitan la colocación del cartel publicitario respectivo, como la visita de los posibles interesados y del martillero, el día indicado para ello, bajo apercibimiento
de allanarse el domicilio con uso de cerrajero y auxilio de la fuerza pública, bajo su exclusivo cargo los gastos que pudieren ocasionarse por tal medida. Se les hará
saber que la exhibición del bien deberá ser cuanto menos por dos días y no inferior a una hora por día. Notifíquese a todos los ocupantes con habilitación de días y
horas inhábiles, lo que deberá efectuarse y constatarse en autos con antelación a la fecha de comienzo de la subasta (arts. 34 -inc. 5-, 135 –inc. 5- y 153 CPCC). A
los fines de un mejor cumplimiento de la labor encomendada al martillero, líbrese mandamiento de apertura y allanamiento del inmueble a los fines de la visita
de todos los interesados a la compra del inmueble, facultando al Oficial de Justicia para el caso de ser necesario a que acuda al auxilio de la fuerza pública y a los
servicios de un cerrajero.

f) Honorarios del martillero: Con el objeto de brindar previsibilidad a los posibles compradores y en orden a lo dispuesto por el art. 54, apartado IV de la ley
14.085 la comisión del martillero se fija en el 3,5% del valor obtenido en la subasta a cargo de cada parte, debiéndose adicionar el 10% de aportes previsionales del
profesional a cargo del comprador.

6) APERTURA DE CUENTA: Procédase a la apertura de la cuenta bancaria en el Banco Provincia, sucursal Tribunales, a los fines del depósito en garantía y su
difusión en el portal de Subasta Judiciales Electrónicas (art. 22, 3° párr., Ac. 3.604/12; resol. 2.069/12, SCBA).

7) TITULO DE PROPIEDAD: Intímase al ejecutado, para que dentro del tercer día de notificado acompañe a los autos el título de propiedad del bien objeto de
subasta, bajo apercibimiento de expedirse segundo testimonio a su costa (art. 570, CPCC).

En el caso de autos, si la actora cuenta con el original de la "Escritura N° 353 COMPRAVENTA E HIPOTECA A TERCERO", hágase saber que deberá comparecer
al Juzgado a los fines de exhibir el título original a los fines de certificar le mismo ante la Sra. Actuaria y devolverse al interesado en su carácter de depositario.

8) DIFUSIÓN DE LA SUBASTA:

a) Publicidad edictal: Cumplidos los recaudos de rigor precedentemente descriptos y efectuada por parte del martillero propuesta del día y hora del inicio de la
puja virtual -la que deberá ser aceptada por el Juzgado-, de conformidad con lo dispuesto por los arts. 559, 560, 574 y 575 del Código Procesal, se publicarán a
continuación, edictos por el término de tres días en el Boletín Judicial y diario "La Capital" de Mar del Plata, dejándose constancia en los mismos que el inmueble
saldrá a la venta en el estado de ocupación que indica el mandamiento glosado en autos.

Deberá constar asimismo que en el acto de poner en posesión al comprador en subasta del inmueble adquirido, se deberá practicar inventario a través del Oficial de
Justicia encargado de la diligencia y/o escribano público –a costo del comprador- de los bienes muebles existentes en el lugar (arts. 146, 574 y ccs. CPCC; arts. 204,
217 y ccs. Ac. 3397/08 SCBA).

Además, habrá de dejarse constancia en el cuerpo de los mismos el número de la cuenta de autos y CBU, datos conforme lo prevee el art. 3 de Ac. 3604/12,
consignándose también que se prohíbe la compra en comisión (salvo que comisionista y comitente se encuentren ambos inscriptos en el Registro General de
Subastas Judiciales) y la cesión del acta de adjudicación, debiendo constar además la fecha de la subasta, su duración y la fecha de la audiencia que se establece en
el art. 38 del Ac. 3604/12.

Por otra parte, en los términos de la Resolución General 745/99 de la AFIP, consígnese en los edictos a librarse la Clave Unica de Identificación Tributaria o en su
defecto, el tipo y número de documento de identidad del deudor, según el caso. 

Finalmente, sin mengua alguna a la finalidad de la publicidad edictal, hágase saber a los interesados que aspiran a comprar el bien; como así también a los
acreedores, que no sólamente están autorizados para consultar el expediente, sino que además tienen la obligación de hacerlo; máxime cuando el presente auto se
puede observar a través del sitio web de la Suprema Corte de Justicia provincial (www.scba.gov.ar – Consulta de Expedientes – Mesa de Entradas Virtual – MEV).

b) Publicidad virtual – Portal de Subastas Electrónicas: Con una antelación mínima de diez (10) días hábiles del inicio de la subasta electrónica (fecha de
comienzo de pujas), se publicará en el portal respectivo del sitio web oficial de la Suprema Corte (www.scba.gov.ar) el contenido del edicto ordenado en el acápite
que antecede, conjuntamente con fotografías del inmueble a subastarse, debiendo las mismas demostrar su estado de conservación, y de ser posible mostrar cada
uno de los ambientes de la finca; como así también su frente y contrafrente En esa oportunidad, se dará a conocer toda la información de acceso público relativa al
bien a rematar, tal como la fecha y hora de inicio y cierre de las acreditaciones de los postores, tramos de pujas fijados y sus importes, datos profesionales y de
contacto del martillero y número de cuenta judicial y CBU abierta en estas actuaciones a la orden del suscripto, fecha y horario de visitas; fecha de suscripción del
acta prevista en el artículo 38 (cfr. art. 3 Anexo 1 del Reglamento de Subastas Judiciales Electrónicas, Ac. 3604/12).

c) Propaganda adicional: Será a cargo del ejecutante, salvo que el ejecutado hubiese prestado conformidad o que su costo no excediere del dos por ciento (2 %) de
la base (art. 575, in fine, CPCC).
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9) PARTICIPACIÓN EN LA SUBASTA (OFERENTES): Todo interesado en participar de la subasta deberá –ineludiblemente- en forma previa a la
misma, registrarse como postor en la Seccional del Registro de Subastas Judiciales que corresponda (arts. 6 a 20, Ac. 3604/12), como asimismo, efectivizar antes de
la puja virtual, el depósito en garantía que más abajo se consigna. Asimismo, en dicha oportunidad deberán indicar si efectuarán la reserva de postura (art. 40 Ac.
3604/12) como así también, si en caso de pujar en comisión, deberá individualizar a su comitente, debiendo ambos estar previamente inscriptos en el Registro de
Subastas Judiciales (arts. 582, CPCC; 21, 3° párr., Ac. 3.604/12).

Todo ello debe ser realizado al menos con una antelación de 3 días hábiles al inicio de la puja cibernética (arts. 562, CPCC; 921, CCCN; 21 a 24, Ac.
3604/12).

10) DEPÓSITO EN GARANTÍA: Todo oferente que haya cumplido con la inscripción general como postor en el Registro de Subastas Judiciales y desee
participar, en particular, de la presente subasta, deberá efectivizar un depósito en garantía, mediante cualquier medio de pago disponible que haga ingresar el dinero
en la pre mencionada cuenta abierta en este expediente que se establece en el 5% del monto de la base o precio de reserva establecido y que no será gravado por
impuesto o tasa alguna (arts. 562, 4° párr. y 575, CPCC; 22 y 24, Ac. 3604/12).

El depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores de manera inmediata o automática, mediante oficio -a confeccionar en el Juzgado-, dirigido al Banco
Provincia, para que se realice la transferencia correspondiente. Para realizar dicho acto deberá constatarse previamente con las actas respectivas -acompañadas a
posteriori del cese de la puja- del Registro de Subastas Judiciales, los oferentes que se acreditaron para participar en la subasta y no resultaron adjudicatarios, con
más el código de postor y datos de su cuentas bancarias de los interesados (deberá denunciarse el CBU) y también con informe o reporte del martillero de postores
efectivamente intervinientes y máxima oferta de cada uno de ellos, el que identificará (por ejemplo, el adjudicatario al que no se le devolverá el depósito), salvo
para aquellos que hubieran hecho reserva de postura, a los que les será devuelta sólo si lo piden (arts. 585, 2° párr., CPCC; 39, Ac. 3604/12).

11) CELEBRACIÓN DE LA SUBASTA JUDICIAL: En lo atinente a la celebración del acto, la subasta ordenada tendrá una duración de diez (10) días hábiles, la
que comenzará el día y hora que establezca el martillero designado en autos, quien comunicará al Juzgado el inicio de la misma con antelación suficiente; y la que
habrá de extenderse hasta la fecha de su finalización (art. 562 y 575 CPCC; arts. 2, 3, 27, 28, 29 y 30, 34, 35, 42, 43 y 48 Ac. 3604/12 SCBA).

Por su parte, hácese saber que las sumas dentro de las cuales podrán efectuar sus ofertas los postores estarán determinadas por un cuadro de tramos de pujas
numerado correlativamente, e incrementados de acuerdo a lo establecido en el art. 32 del Ac. 3604/12, correspondiendo a cada uno de ellos un monto concreto. La
primera oferta a efectuarse deberá ser –al menos- igual a la base a establecerse (arts. 31, 32 y 33 Ac. 3604/12).

12) ETAPAS POSTERIORES A LA SUBASTA: Dentro del plazo de tres días hábiles contados desde el cierre de la puja virtual, el Martillero deberá presentar en
autos acta que dé cuenta del resultado del remate, con los datos del vencedor y nómina o código de postores con mayor oferta realizada. Asimismo, en el mismo
lapso, deberá rendir cuentas (arts. 579, CPCC; 858 y ss., CCCN; 36, Ac. 3604/12).

Determinado el ganador, el adjudicatario será notificado simultáneamente a la dirección de correo electrónico que hubiere denunciado al momento de su inscripción
a la subasta judicial. Asimismo, se comunicará a todos los postores el monto de la venta.

Por su parte, y también en el mismo lapso de tiempo, la Seccional del Registro de Subastas Judiciales que corresponda a la sede del Juzgado interviniente, deberá
remitir informe conteniendo listado que vincule los datos personales de todos los postores acreditados a la subasta, con sus respectivos códigos –secretos- de
postores y cuáles de éstos, efectuaron reserva de postura al momento de acreditarse en la subasta; en su caso, validaciones de los depósitos en garantía y/o
comprobantes del pago de los mismos, a fin de proceder a su devolución como así también, evaluar las hipótesis previstas en relación al postor remiso (arts. 585,
CPCC; 37, Ac. 3604/12).

13) PAGO DE SALDO DE PRECIO, DE LOS HONORARIOS Y APORTES DEL MARTILLERO – ACTA DE ADJUDICACION:

a) Una vez aprobada la subasta, y comunicada la misma al adquirente, el mismo deberá abonar el saldo de precio respectivo, dentro del plazo de cinco (5)
días y bajo apercibimiento de considerarlo postor remiso (art. 585 CPCC), en la cuenta de autos y a la orden del suscripto. El adquirente podrá requerir la
indisponibilidad del precio obtenido, hasta que se otorgue la escritura correspondiente o se inscriba el bien a su nombre, si se prescindiere de aquella, salvo que la
demora en la realización de estos trámites le fueren imputables. Déjase constancia que la indisponibilidad no regirá respecto de los gastos de escrituración, pago de
impuestos y gastos de justicia (art. 581 CPCC)

b) En lo que respecta a la comisión del martillero (ver punto 5.f), los emolumentos del rematador a cargo de la parte vendedora, se pagarán con los fondos
que sean depositados en la cuenta de autos, una vez aprobado el remate (art. 54 –ap. IV- ley 10.973).

c) Una vez fijada la fecha de inicio y finalización de la subasta, y teniendo en cuenta el plazo para el pago del saldo del precio supra mencionado, se fijará
una audiencia (cuya fecha deberá constar en los edictos a publicarse, art. 3 y 38 Ac. 3604/12), a la que deberá comparecer el martillero y quien resultare ser el mejor
postor de la subasta – con la posibilidad de asistencia de las partes del proceso -. En dicha audiencia, el adjudicatario deberá presentarse con el formulario de
inscripción a la subasta, el comprobante del pago de depósito en garantía, constancia de código de postor y demás instrumentos que permitan su individualización
como comprador en subasta; y constituir domicilio legal en los términos del art. 40 del CPCC, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del
Juzgado (art. 41 CPCC).

Asimismo, en dicha audiencia se procederá a la confección del acta de adjudicación de bien inmueble registrable y, de no mediar planteo nulitivo oportuno,
el adquirente deberá integrar el saldo de precio acompañando el respectivo comprobante mencionado en el punto a), en virtud de lo dispuesto por los arts. 581 y 586
del CPCC (cfr. art. 562 texto ley 14.238).

14) POSTOR REMISO: En caso de incumplimiento del pago del precio por parte del adquirente en la subasta, éste incurre en situación de postor remiso,
debiéndose adjudicar el bien subastado, con el fin de evitar que fracase la subasta, al mejor de los postores siguientes, debiéndose estar para ello, a las alternativas
previstas dentro del marco legal de referencia (arts. 585, CPCC; 21 y 40, Ac. 3604/12).

15) GASTOS DE INSCRIPCIÓN O ESCRITURACIÓN: Sin perjuicio de lo pactado en la cláusula séptima del contrato de hipoteca, el adquirente podrá optar
por la inscripción directa del dominio conforme lo establece el art. 581 del Código Procesal, o designar escribano, conforme lo prevé el art. 583 del citado
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CALANDRONI Pablo Javier
JUEZ

ordenamiento. En ambos casos, los gastos son a cargo del adquirente.

16) Comuníquese la subasta ordenada al Registro General de Subastas Judiciales dependiente de la Suprema Corte Provincial, una vez designado el martillero y
fijada fecha de subasta y mediante nota electrónica de estilo.

En igual sentido líbrese la documentación que corresponda al Registro de la Propiedad Inmueble para inscribir este decreto en el marco de lo dispuesto por el art.
323 del Código Procesal (art. 34 inc. 5, CPCC).

17) Se hace saber a las partes de autos, al Martillero designado y demás interesados, que a los fines de la subasta electrónica que se ordena, deberán ajustar su
proceder conforme lo establecido en la Acordada y Resoluciones de la SCBA citadas al inicio de este decreto.

Regístrese de modo electrónico (Res. SCBA 921/21 y Res. SP 7/21). Notifíquese de modo automatizado (arts. 10, 12 y 13 Anexo Único Ac. 4013/21 SCBA y
modificatorias según texto ordenado Ac. 4039/21 SCBA).-
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MARILINA ROLANDO (27249133103)
Auxiliares de la Justicia (Legajo: 3764)

Datos del Expediente
Carátula:  DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA
Fecha inicio:  03/03/2022 Nº de Receptoría:  LZ - 7133 - 2022 Nº de Expediente:  LZ - 7133 - 2022
Estado:  En Letra     
Pasos procesales:
Fecha: 27/12/2023 - Trámite: PERITO - ACEPTA CARGO - ( FIRMADO ) - Foja: 87
Anterior27/12/2023 13:54:26 - PERITO - ACEPTA CARGOSiguiente
REFERENCIAS
Despachado en    CARGO ACEPTA / SE PROVEE(244003612034827806)
Fecha del Escrito  27/12/2023 13:54:25 
Firmado por  MARILINA ROLANDO (27249133103) - Auxiliares de la Justicia (Legajo: 3764) 
Nro. Presentación Electrónica  96734884 
Observación del Profesional  Respuesta a COMPARECENCIA DE PERITO - ORDENA 
Presentado por  MARILINA ROLANDO (27249133103@cma.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

MARTILLERO ACEPTA CARGO .
Sr. Juez:
           
Marilina Rolando, Martillero y Corredor Público, inscripta en el L° VII, F° 165, bajo la Matrícula N° 3764, del Colegio de Martilleros y Corredores
Públicos de Lomas de Zamora, con domicilio constituido en  calle Portela Nº 615, Partido de Lomas de Zamora, domicilio electrónico 27249133103,
domicilio electrónica 27249133103@cma.notificaciones, Casillero N° 25.174, CUIT 27-24913310-3, afiliado a la Caja de Previsión de Martilleros N°
30600, designado en autos: “DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA EXP 7133”  que
tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial Nº 15 de Lomas de Zamora, a V.S. respetuosamente digo:
 

1. Que vengo en tiempo y forma aceptar cargo.
2. Atento a lo dispuesto por el artículo 461 del C.P.C.C. (anticipo para gastos), este último será requerido a la parte actora al momento de las

publicaciones del boletín oficial y diario zonal “La Capital de Mar del Plata”, como también publicidad adicional (cartel), los mismos serán
detallados en la rendición de gastos.

 
 
 
 
                                                                                                          PROVEER DE CONFORMIDAD
                                                                                                                        SERA JUSTICIA
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MASCHIETTO Analia Fernanda (27276887497)

Datos del Expediente
Carátula:  DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA
Fecha inicio:  03/03/2022 Nº de Receptoría:  LZ - 7133 - 2022 Nº de Expediente:  LZ - 7133 - 2022
Estado:  En Letra     
Pasos procesales:
Fecha: 25/01/2024 - Trámite: APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO - ( FIRMADO ) - Foja: 89
Anterior25/01/2024 10:23:31 - APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCOSiguiente
REFERENCIAS
Despachado en    PROVEIDO(251103612038247992)
Fecha del Escrito  25/01/2024 10:23:30 
Firmado por  MASCHIETTO Analia Fernanda (27276887497) 
Nro. Presentación Electrónica  97307123 
Observación del Profesional  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO 
Presentado por  SUC.5068-LOMAS DE ZAMORA-BANCO PROVINCIA BS AS (bcoprovincia5068-lomasdezamora@bapro.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

Banco Provincia de Buenos Aires
Sucursal: 5068 – Lomas de Zamora Anexo Tribunales
 
Notificación de Apertura de Cuenta Judicial en Pesos
 
Por la presente notificamos la apertura de la cuenta que se detalla a continuación:
 
Nro. de Cuenta: 027-128902/3
CBU: 0140023-6    27506812890231
  

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM3612&sCodi=1904044&nPosi=34827806&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM3612&sCodi=1904044&nPosi=35136365&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM3612&sCodi=1904044&nPosi=38247992&MT=
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM3612&nidCausa=1904044&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/Resultados.asp


Maximo Andres Pascual (20184111390)
(Matricula: T14 F14)

Datos del Expediente
Carátula:  DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA
Fecha inicio:  03/03/2022 Nº de Receptoría:  LZ - 7133 - 2022 Nº de Expediente:  LZ - 7133 - 2022
Estado:  En Letra     
Pasos procesales:
Fecha: 22/02/2024 - Trámite: DOCUMENTACION - ACOMPAÑA - ( FIRMADO ) - Foja: 90
Anterior22/02/2024 13:49:36 - DOCUMENTACION - ACOMPAÑASiguiente
REFERENCIAS
98_124673_6_16_02_2024.pdf    VER ADJUNTO
Despachado en    SUBASTA - ORDENA(228203612035140145)
Fecha del Escrito  22/02/2024 13:49:36 
Firmado por  Maximo Andres Pascual (20184111390) - (Matricula: T14 F14) 
Nro. Presentación Electrónica  98704975 
Observación  ACREDITA 100% TITULARIDAD DEMANDADA 
Observación del Profesional  ACOMPAÑA TITULO DE PROPIEDAD E INFORME DE DOMINIO. SE RECTIFIQUE 
Presentado por  PASCUAL MAXIMO ANDRES (20184111390@notificaciones.scba.gov.ar) 
T%26%23237%3btulo+Girometti+11-Feb-2024+    VER ADJUNTO

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

ACOMPAÑA TITULO DE PROPIEDAD E INFORME DE DOMINIO. SE RECTIFIQUE.
 
Señor Juez:
Máximo Andrés Pascual, Abogado, Inscripto al Tº XIV Fº 14 C.A.L.Z., Legajo Previsional 60.254-1, CUIT 20-18411139-0, ING.BRUTOS 902-423726-
4, en mi carácter de letrado apoderado de la parte actora, manteniendo el domicilio constituido en calle Colombres 130 Local 42 (Galería Nueva
Visión) de Lomas de Zamora y el domicilio electrónico en 20184111390@notificaciones.scba.gov.ar  en autos caratulados: "DAZA GUSTAVO
SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA" - Expte LZ - 7133 - 2022  a V.S. digo:
 
1.- Que vengo a adjuntar informe de dominio actualizado y título de propiedad donde consta que la demandada es titular del 100% del inmueble que
se pretende ejecutar, lo que pido se tenga presente.
Dicha modificación fue realizada por el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires el 29/12/2023, en razón de haber
consignado en forma incompleta el porcentaje de titularidad de KARINA MARIEL GIROMETTI, quien es titular del 50% indiviso del inmueble por
haberlo recibido de la sucesión de sus padres conforme surge de los antecedentes dominiales denunciados por el Notario autorizante en las
páginas 5 a 9 del Título de Propiedad y  del  Asiento  5 del informe de dominio aludido.
El restante 50% lo adquirió en compraventa por tracto abreviado de su hermana Mariel Lorena Girometti, conforme se desprende de la Escritura Nº
353 Compraventa e Hipoteca a 3º "Girometti, Mariel L a favor de Girometti, Karina A." otorgada el 06/06/2019 por la Escribana Viviana Nazmi Mateo
y del Asiento 4 del informe de dominio acompañado. 
2.- SE RECTIFIQUE
Que atento lo manifestado precedentemente, requiero de S.S. tenga a bien se rectificar el auto de subasta ordenado a fojas 84, en el sentido de
dejar aclarado que se decreta la venta en pública subasta –electrónica-, al mejor postor del 100% del bien inmueble que refiere el certificado de
dominio que se adjunta.
 
 
 

Proveer de conformidad,
Será Justicia.

 
 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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CALANDRONI Pablo Javier
JUEZ

Datos del Expediente
Carátula:  DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA
Fecha inicio:  03/03/2022 Nº de Receptoría:  LZ - 7133 - 2022 Nº de Expediente:  LZ - 7133 - 2022
Estado:  En Letra     
Pasos procesales:
Fecha: 28/02/2024 - Trámite: SUBASTA - ORDENA - ( FIRMADO ) - Foja: 91
Anterior28/02/2024 10:23:38 - SUBASTA - ORDENASiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  DOCUMENTACION - ACOMPAÑA (228203612035140145) 
Funcionario Firmante  28/02/2024 10:23:38 - CALANDRONI Pablo Javier - JUEZ 
Observación  RECTIFICA SUBASTA FS. 84 
Trámite Despachado    OCUMENTACION - ACOMPAÑA (238803612035136365)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Cargo del Firmante  JUEZ 
Fecha de Libramiento:  28/02/2024 10:23:40 
Fecha de Notificación  01/03/2024 00:00:00 
Notificado por  CALANDRONI PABLO 
      --      REGISTRACION ELECTRONICA
Año Registro Electrónico  2024 
Código de Acceso Registro Electrónico  DBF696F9 
Fecha y Hora Registro  28/02/2024 10:23:39 
Número Registro Electrónico  136 
Prefijo Registro Electrónico  RR 
Registración Pública  SI 
Registración Relacionada  21547B23 
Registrado por  CALANDRONI PABLO 
Registro Electrónico  REGISTRO DE RESOLUCIONES 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA

Exp. n°: LZ-7133-2022

JJS

 

 

Lomas de Zamora

 

Proveyendo el escrito electrónico DOCUMENTACION - ACOMPAÑA (238803612035136365) titulado "ACOMPAÑA TITULO DE PROPIEDAD E INFORME
DE DOMINIO. SE RECTIFIQUE."

AUTOS Y VISTOS:

Atento a lo solicitado y conforme el informe de dominio actualizado acompañado a fs. 90, rectifíquese el punto I del auto de subasta de fecha 21/12/2023, dejándose
establecido que se decreta la venta en pública subasta –electrónica-, al mejor postor del 100% del bien inmueble que refiere el certificado de dominio glosado a fs.
83 (actualizado a fs. 90), Nomenclatura Catastral: Circ. I, Secc. E, Manzana 73b, Parcela 13a, U.F 54, Poligono 01-02, Matrícula N°: 129.448/54, Partida
Inmobiliaria: 045-412230, ubicado en la calle Alberti N° 1801 esquina Lamadrid N° 2595 de la Localidad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, con
todo lo adherido y plantado, excluyéndose los bienes muebles que se encuentren en su interior, adjudicando el bien al mejor postor; y no del "50%", como fuere
consignado en dicho decreto de fs. 84. Regístrese de modo electrónico (Res. SCBA 921/21 y Res. SP 7/21) correlacionado con su antecedente (Res. n° RR-1902-
2023).-

27249133103@CMA.NOTIFICACIONES

20184111390@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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MARILINA ROLANDO (27249133103)
(Legajo: 3764)

Datos del Expediente
Carátula:  DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA
Fecha inicio:  03/03/2022 Nº de Receptoría:  LZ - 7133 - 2022 Nº de Expediente:  LZ - 7133 - 2022
Estado:  En Letra     
Pasos procesales:
Fecha: 22/10/2024 - Trámite: PERICIA - PRESENTA - ( FIRMADO ) - Foja: 141
Anterior22/10/2024 18:12:16 - PERICIA - PRESENTASiguiente
REFERENCIAS
Despachado en    VISTA / TRASLADO - CONFIERE (252103612037399843)
Fecha del Escrito  22/10/2024 18:12:15 
Firmado por  MARILINA ROLANDO (27249133103) - (Legajo: 3764) 
Fotos+girometti.pdf    VER ADJUNTO
MANDAMIENTO+AD+HOC+GIROMETTI.pdf    VER ADJUNTO
Nro. Presentación Electrónica  114102769 
Observación  US$35.000 VALOR DE VENTA 
Observación del Profesional  MARTILLERO PRESENTA DICTAMEN PERICIAL 
Presentado por  ROLANDO MARILINA (27249133103@cma.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

MARTILLERO  ACOMPAÑA DICTAMEN PERICIAL.
Sr. Juez:
Marilina Rolando, Martillero y Corredor Público, inscripta en el L° VII, F° 165, bajo la Matrícula N° 3764, del Colegio de Martilleros y Corredores
Públicos de Lomas de Zamora, con domicilio constituido en  calle Portela Nº 615, Partido de Lomas de Zamora, domicilio electrónico
27249133103@cma.notificaciones, Casillero N° 25.174, CUIT 27-24913310-3, afiliado a la Caja de Previsión de Martilleros N° 30600, designado en
autos: “DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA EXP 7133”  que tramita por ante el Juzgado
Civil y Comercial Nº 15 de Lomas de Zamora, a V.S. respetuosamente digo:
1.- Atento al punto de la readecuación del auto de subasta: (…) 2) BASE DE LA SUBASTA: la base del remate se fijará teniendo en cuenta para
ello: 1) la tasación del bien que efectúe el martillero que habrá de designarse, mediante presentación detallada y fundada; 2) dos terceras (2/3)
partes de la valuación fiscal actualizada correspondiente (art. 566 CPCC) y, 3) lo pactado en el contrato hipotecario (ver cláusula séptima del
contrato).
2.- Me constituí en el domicilio de referencia la calle Lamadrid Nº 2575,  1° Piso, departamento G, UF54, de la Localidad de Mar del Plata, Partido
de General Pueyrredón, el día 11 de Octubre de 2024 a las 11,30 Hs, donde fui atendida por la Señora Guirometti Karina, quien muy amablemente
me permitió el ingreso a la propiedad, evitando de este modo el uso de las facultades solicitadas para la tarea encomendada. Manifestando que el
mismo se encuentra deshabitado.
IDENTIFICACION:
DESCRIPCION DEL INMUEBLE: UNIDAD FUNCIONAL: CINCUENTA Y CUATRO Pol. 01-02 del 1ºpiso.-cds.,s/plano P.H. 45-238-84.
Superficie total: 27,83 mts2.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. I, Secc. E, Manzana 73b, Parcela 13a, U.F 54, Poligono 01-02, Matrícula N°: 129.448/54, Partida Inmobiliaria:
045-412230
DESCRIPCION:
Por constancias e identificación ocular observa departamento en zona Plaza Colón, monoambiente contrafrente, que posee: living con ventana
balcón de aproximadamente 3 x 5,80 mts con pisos en cerámico y placard empotrado, baño azulejado con bañera, cocina mide 1,50 x 2,40 mts
aproximadamente, con calefón, alacena bajo mesada y balcón que mide 2,50 x 0.90 mts aprox. El estado de conservación es bueno.
Por lo señalado; el valor de venta de dicho inmueble es de Dólares Estadounidenses Treinta y cinco Mil (U$S 35.000.-)
CRITERIO DE LA FIJACIÓN DEL VALOR:
Para determinar el valor de mercado del inmueble, se han tomado su ubicación, medidas, estado de conservación y su construcción, destacando
que la única posibilidad operativa de medir el valor de un bien es pronosticar su precio potencial para un determinado mercado, real o idealizado, se
tenga la intuición o la posibilidad de operar en él o no. De acuerdo a ello se han efectuado los pasos determinando ubicación, predio, dimensión,
aptitud, estado, comunicaciones, entornos y sistematizaciones de los rasgos cualitativos. Se recopilaron los antecedentes del mercado para bienes
semejantes al de la cuestión. La semejanza se estableció cualitativamente para las características seleccionadas y cuantitativamente por el valor de
los asimiladores correspondientes; tomando antecedentes estadísticas, ofertas, alquileres y costos de la zona.
3) Que es cuanto se tiene que informar, acompaño mandamiento Ad Hoc y fotografías del departamento.
4) Llegado el momento oportuno solicito a VS, tenga en cuenta como base regulatoria de la misma los importes que surjan de este y se aplique
escala arancelaria según art. 25 de la ley 27.423 ya que el proceso es susceptible de apreciación pecuniaria.
    
          
                                                                            PROVEER DE CONFORMIDAD
                                                                                      SERA JUSTICIA
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MANDAMIENTO AD HOC 

 

   



Datos del Expediente
Carátula:  DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA
Fecha inicio:  03/03/2022 Nº de Receptoría:  LZ - 7133 - 2022 Nº de Expediente:  LZ - 7133 - 2022
Estado:  En Letra     
Pasos procesales:
Fecha: 11/12/2024 - Trámite: INTERLOCUTORIA REGISTRABLE - ( FIRMADO ) - Foja: 148
Anterior11/12/2024 11:20:55 - INTERLOCUTORIA REGISTRABLESiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  SOLICITA SE RESUELVA (244103612037561547) 
Funcionario Firmante  11/12/2024 11:20:54 - CALANDRONI Pablo Javier - JUEZ 
Observación  SE FIJA BASE DE SUBASTA 
Trámite Despachado    SOLICITA SE RESUELVA (239203612037833281)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  11/12/2024 11:20:57 
Fecha de Notificación  13/12/2024 00:00:00 
Notificado por  CALANDRONI PABLO 
      --      REGISTRACION ELECTRONICA
Año Registro Electrónico  2024 
Código de Acceso Registro Electrónico  F60167D8 
Fecha y Hora Registro  11/12/2024 11:20:56 
Número Registro Electrónico  2162 
Prefijo Registro Electrónico  RR 
Registración Pública  SI 
Registrado por  CALANDRONI PABLO 
Registro Electrónico  REGISTRO DE RESOLUCIONES 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA

Exp. n°:

JJS

 

Proveyendo la presentación electrónica SOLICITA SE RESUELVA (239203612037833281) titulada: "SE RESUELVA"

AUTOS Y VISTOS:

Las presentes actuaciones se encuentran a los fines de resolver la impugnación articulada por la demandada a fs. 143, cuyo traslado fuera
contestado por la perito martillera a fs. 145, y fijar la base de la subasta de fs. 84.

 

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

I) Que mediante presentación electrónica de fs. 141, la martillera de autos, Marilina Rolando y conforme lo requerido en el auto de subasta de
fs. 84 (punto "2) BASE DE LA SUBASTA: la base del remate se fijará teniendo en cuenta para ello: 1) la tasación del bien que efectúe el martillero
que habrá de designarse, mediante presentación detallada y fundada; ... ") determina el valor de venta de dicho inmueble objeto de autos, en la
suma de U$S 35.000 (Dólares Estadounidenses Treinta y cinco Mil)

II) Notificada dicha tasación a las partes, la demandada impugna dicho valor establecido por la experta a tenor de que dicha cotización se
encuentra sensiblemente alejada del valor de mercado.

Fundamenta dicha impugnación en que departamentos en la misma cuadra y a una cuadra de diferencia, se ofrecen a la venta con idénticas
características de 26 a 33 metros cuadrados (Paseo Aldrey, Las Heras 2300, Sarmiento 2500, Las Heras 2300, Brown 1400, Lamadrid 2400, Alsina
2600), por un valor que va desde U$ 50.000 hasta U$ 59.000.

Por ello, impugna el valor asignado por la Martillera, solicitando que revea el mismo y se fije la base de subasta con un valor superior, todo
ello en resguardo de los intereses de la suscripta. 

III) Efectuado el traslado de dicha oposición, la perito martillera rechaza la impugnación articulada.

Refiere que el pedido de explicaciones, observaciones y/o impugnaciones debe contener los elementos necesarios para probar que el
informe del perito tasador es incorrecto, resultando insuficiente las meras objeciones por parte del letrado, y por ello que ratifica el valor asignado en
el dictamen pericial acompañado con fecha 22/10/2024 por la suma de U$S 35.000
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IV) Sin perjuicio del silencio de la parte actora, respecto al traslado conferido de la tasación de fs. 141 y de la impugnación efectuada por la
demandada a fs. 143; lo cierto es que ya a fs. 83 la misma se había pronunciado respecto de la base de la subasta por el capital reclamado al
momento de iniciarse el juicio expresado en dólares estadounidenses, es decir, por la suma de U$S10.098,64,00. Cumple así, con la opción
pactada en el contrato hipotecario (ver cláusula séptima) y requerida en los puntos 2 y 3 del punto 2 del auto de subasta.

 

Los fundamentos y la decisión:

I) En primer término, con relación a la impugnación articulada por la demandada, quien cuestiona el valor o cotización establecido por la
martillera por considerarla alejada del valor real de mercado, la tasación fijada me persuade por mantener el dictamen elaborado por la perito
martillera Marilina Rolando.

Dable es recordar que aún cuando los informes periciales no obligan al juez, si sus conclusiones reúnen los requisitos de lógica, técnica,
creencia y equidad, debe acordársele valor probatorio, tanto más cuando no se acompañan a los autos probanzas que permitan separarse del
informe y no medien sólidos fundamentos para apartarse de ellas. Máxime cuando los cuestionamientos han merecido suficiente contestación de la
perito a fs. 145.

Por tales fundamentos, las impugnaciones de la demandada contra dicho dictamen no logran desmerecer el rigor técnico de la experticia,
pues no se advierten elementos serios de consideración que la desvirtúen y en consecuencia, no me apartaré en lo sustancial de las conclusiones
vertidas en el dictamen pericial (arts. 375, 384 y 474 del CPCC).

II) Sentado ello, cabe establecer la base de la subasta del inmueble de autos.

El principio general es que la base de la subasta se fije en las dos terceras partes de la valuación fiscal actualizada al momento de la
subasta. Ahora bien, en autos hay valuación fiscal, pero también la martillera de autos procedió a tasar el inmueble. De dicha tasación se dió
traslado a las partes, y fue impugnada por la parte demandada por considerarla muy alejada del valor real de venta. Luego, de la impugnación se
dió traslado a la martillera y a la parte actora. La primera mantuvo el valor de la tasación que efectuó y la parte actora no contestó.

En ese caso el segundo párrafo del art. 566 del CPCC, establece que existiendo en autos una tasación del inmueble, la base para la venta
serán las dos terceras partes de la tasación, no ya de la valuación fiscal, la cual por cierto posee un valor sensiblemente inferior al valor de venta en
el mercado.

Del análisis de las constancias de autos, en particular teniendo en cuenta los valores entre el crédito que se persigue en autos (cuyo monto el
actor ha optado como base de la subasta por la suma de U$S10.098,64.-) y la tasación efectuada por la martillera Rolando (en la suma de U$S
35.000,00.-), la fijación de la base de venta en las dos terceras partes de esta última, no deja traslucir gravamen alguno para las partes, ya que no
sólo persigue el cobro de la acreencia al actor sino que, además, obrará como garantía para la ejecutada de que el inmueble no será mal vendido
(arg. SALA II, Cámara Civ. y Com. departamental, 26/10/2023, autos "FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA LEY 12726 C/LOPEZ
ADRIANA MABEL S/ EJECUCION HIPOTECARIA "- J. 4.CAUSA N° LZ-18305-2016. Magistrados votantes: CONTI. Luis A. y RABINO Guillermo F.)

Es decir que, teniendo en cuenta lo dispuesto por el art. 566 del CPCC, y toda vez que la parte actora ha guardado silencio al traslado
conferido con respecto a la impugnación del valor del inmueble en cuestión, he de fijar la base en las dos terceras partes de la tasación presentada
a fs. 141, es decir en la suma de dólares estadounidenses U$S 23.333,00.-

Por las consideraciones plasmadas, por las argumentaciones antes expuestas y las citas legales y jurisprudenciales anotadas,

RESUELVO:

I.- Rechazando las impugnaciones articuladas por la demandada (arts. 375, 384 y 474 del CPCC).

II.- Ampliando el auto de subasta de fs. 84 y fijando la base de venta del bien inmueble designado catastralmente como Circ. I, Secc. E,
Manzana 73b, Parcela 13a, U.F 54, Poligono 01-02, Matrícula N°: 129.448/54, Partida Inmobiliaria: 045-412230, de la Localidad de Mar del Plata,
Partido de General Pueyrredón, en las dos terceras partes de la trasación, es decir en la suma de U$S 23.333,00.- (dólares treinta y cinco mil) (arg.
arts. 34 inc. 5 "c", y 567 del C.P.C.C.; doctr. y jurisp. citada)..

Regístrese de modo electrónico (Res. SCBA 921/21 y Res. SP 7/21) correlacionado con su antecedente (Res. n° RR-1902-2023) .

Notifíquese de modo automatizado al domicilio electrónico de los intervinientes (Ac 4013 y modificatorios, según texto ordenado por Ac.
4039/21 de la SCBA).- 

20177074692@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR

27249133103@CMA.NOTIFICACIONES

20184111390@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR
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CALANDRONI Pablo Javier
JUEZ

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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OFICIO

 
Lomas de Zamora,          Febrero de 2.025.-

AL SEÑOR DIRECTOR O QUIEN RESULTE TITULAR DEL
REGISTRO DE SUBASTAS JUDICIALES SECCIONAL LOMAS DE ZAMORA
S                                /                                   D:
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en los autos caratulados: "DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION
HIPOTECARIA - N° Causa: LZ-7133-2022, que tramitan por ante el Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 15, del Departamento
Judicial de Lomas de Zamora, a cargo del Dr. Pablo Javier Calandroni, Secretaría Unica; a efectos de informarle que se ha decretado la venta en
subasta electrónica del bien inmueble  con frente a la calle Alberti N° 1801 esquina Lamadrid N° 2595 (con entrada principal por la calle Lamadrid
Nº2575) de la Localidad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón; designado catastralmente como: Circunscripción: I, Sección: E, Manzana:
73b, Parcela 13a, U.F 54, Poligono 01-02, Matrícula N°: 129.448/54, Partida Inmobiliaria: 045-412230
Asimismo se previene que se encuentra abierta en el Banco de la Provincia de Buenos Aires la Cuenta Nº: 027-128902/3   CBU: 0140023-
627506812890231 perteneciente a estos autos  y a orden del  Sr. Juez Pablo Javier Calandroni.
El auto que ordena el presente dice en su parte pertinente: Lomas de Zamora, 21 de Diciembre de 2.023.- AUTOS Y VISTOS: En atención al estado
de los autos "DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA , de trámite ante el Juzgado Civil y
Comercial n° 15 departamental, a mi cargo, se dispone: 1) AUTO DE SUBASTA: De conformidad con lo dispuesto por los arts. 558 y siguientes del
Código Procesal (texto según ley 14.238) y Acordada 3.604/12 y 3.864/17 de la Suprema Corte de Justicia (cfr. resol. 102/14, 1950/15 y 2-129/15),
en función del estado de autos, con citación de los señores jueces embargantes e inhibientes –en caso que los hubiere- (arts. 558 y 559, CPCC),
decrétase la venta en pública subasta –electrónica-, al mejor postor del 50% del bien inmueble que refiere el certificado de dominio glosado a fs. 83,
Nomenclatura Catastral: Circ. I, Secc. E, Manzana 73b, Parcela 13a, U.F 54, Poligono 01-02, Matrícula N°: 129.448/54, Partida Inmobiliaria: 045-
412230, ubicado en la calle Alberti N° 1801 esquina Lamadrid N° 2595 de la Localidad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, con todo lo
adherido y plantado, excluyéndose los bienes muebles que se encuentren en su interior, adjudicando el bien al mejor postor, con la base que se
fijará en su oportunidad, por intermedio del martillero que deberá designar la parte actora conforme lo acordado en el contrato de hipoteca en la
cláusula SEPTIMA.  2) BASE DE LA SUBASTA: la base del remate se fijará teniendo en cuenta para ello: 1) la tasación del bien que efectúe el
martillero que habrá de designarse, mediante presentación detallada y fundada; 2) dos terceras (2/3) partes de la valuación fiscal actualizada
correspondiente (art. 566 CPCC) y, 3) lo pactado en el contrato hipotecario (ver cláusula séptima del contrato),  3) MARTILLERO: a) Una vez
aceptado el cargo, como primera medida, el martillero compulsará las actuaciones e informará al Juzgado acerca de la efectiva concurrencia de los
recaudos indicados en el art. 52, inc. a, ap. 5°, de la ley 10.973 (arts. 34 inc. 5, ap. b, CPCC; 52 inc. a, ap. 15 e inc. b, ap. 11, ley 10.973). b) Deberá
acreditar en autos la publicación edictal (Boletín Oficial y el diario designado). c) Con una antelación mínima de diez (10) días hábiles al plazo
dispuesto en el artículo 4 Ac. 3604/12, proveerá a la Seccional del Registro General departamental competente, los datos indicados en el artículo 3
de la Ac. 3604/12, debiendo en aquel acto acreditar por medio legal fehaciente su designación para la intervención en la ejecución forzada del bien
que se trate y el cumplimiento de la publicación de edictos de los arts. 559 y 574 del CPCC. A dichos fines, deberá digitalizar la publicación edictal,
cargar las fotografías del bien a rematar y demás circunstancias obrantes en autos; como así también, a fin de proporcionar los datos profesionales
y de contacto, a los efectos de su publicación en la página web de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires (Portal de Subastas
Electrónicas, art. 26 Ac. 3604/12). d) Líbrese mandamiento de constatación de estado de ocupación del bien embargado (arts. 558, 559, 575, 576
y 588, CPCC), en cuyo diligenciamiento, el martillero junto al Oficial de Justicia interviniente, deberá indicarse si dicha ocupación es ejercida por el
propietario ejecutado, por terceros poseedores con ánimo de dueño, por terceros tenedores puestos por el propietario ejecutado o por otros terceros
-cuyo título a la ocupación se requerirá que claramente expliquen y justifiquen en ese acto mediante la exhibición de los documentos pertinentes-.
En oportunidad de diligenciarse el mandamiento de constatación se hará saber a los terceros ocupantes que en caso de no justificar la legitimidad
de su ocupación en ese acto, mediante la exhibición de los títulos pertinentes, ello podrá ser interpretado como presunción en contra al sustanciarse
eventualmente en el futuro, incidente de desocupación (arts. 163 inc. 5, ap. 2°, 384 y 588 2do. párr., CPCC). Asimismo procederá a la obtención de
las fotografías respectivas, que servirán para complementar la publicidad virtual de la subasta decretada que serán presentadas en su debido
momento ante la Seccional del Registro General de Subastas, ello a los fines de una adecuada publicidad en el portal de remates (arg. art. 3, 4 y 26
del Anexo I del Ac. 3604/12). En virtud de lo dispuesto por el art. 215 del Acuerdo 3397/08, hágase saber al Oficial de Justicia interviniente, en
relación a la medida aquí ordenada, que se encuentra facultado para allanar domicilio aún cuando no existan ocupantes en el mismo en el momento
de iniciar la diligencia, en un todo de acuerdo con lo establecido por los arts. 211, 213, 214, 215 y 216 del Ac. 3397/08 de la Suprema Corte).
Transcríbase lo precedentemente ordenado en el mandamiento a diligenciar. e) El martillero designado consignará los días de exhibición del
inmueble. Al efecto, deberá notificar a los ocupantes del inmueble, a fin de que tomen conocimiento del día y hora de la subasta, del martillero
interviniente y para que le permitan la colocación del cartel publicitario respectivo, como la visita de los posibles interesados y del martillero, el día
indicado para ello, bajo apercibimiento de allanarse el domicilio con uso de cerrajero y auxilio de la fuerza pública, bajo su exclusivo cargo los
gastos que pudieren ocasionarse por tal medida. Se les hará saber que la exhibición del bien deberá ser cuanto menos por dos días y no inferior a
una hora por día. Notifíquese a todos los ocupantes con habilitación de días y horas inhábiles, lo que deberá efectuarse y constatarse en autos con
antelación a la fecha de comienzo de la subasta (arts. 34 -inc. 5-, 135 –inc. 5- y 153 CPCC). A los fines de un mejor cumplimiento de la labor
encomendada al martillero, líbrese mandamiento de apertura y allanamiento del inmueble a los fines de la visita de todos los interesados a la
compra del inmueble, facultando al Oficial de Justicia para el caso de ser necesario a que acuda al auxilio de la fuerza pública y a los servicios de
un cerrajero. f) Honorarios del martillero: Con el objeto de brindar previsibilidad a los posibles compradores y en orden a lo dispuesto por el art.
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54, apartado IV de la ley 14.085 la comisión del martillero se fija en el 3,5% del valor obtenido en la subasta a cargo de cada parte, debiéndose
adicionar el 10% de aportes previsionales del profesional a cargo del comprador.  6) APERTURA DE CUENTA: Procédase a la apertura de la
cuenta bancaria en el Banco Provincia, sucursal Tribunales, a los fines del depósito en garantía y su difusión en el portal de Subasta Judiciales
Electrónicas (art. 22, 3° párr., Ac. 3.604/12; resol. 2.069/12, SCBA).  7) TITULO DE PROPIEDAD: Intímase al ejecutado, para que dentro del tercer
día de notificado acompañe a los autos el título de propiedad del bien objeto de subasta, bajo apercibimiento de expedirse segundo testimonio a su
costa (art. 570, CPCC). En el caso de autos, si la actora cuenta con el original de la "Escritura N° 353 COMPRAVENTA E HIPOTECA A TERCERO",
hágase saber que deberá comparecer al Juzgado a los fines de exhibir el título original a los fines de certificar le mismo ante la Sra. Actuaria y
devolverse al interesado en su carácter de depositario.  8) DIFUSIÓN DE LA SUBASTA: a) Publicidad edictal: Cumplidos los recaudos de rigor
precedentemente descriptos y efectuada por parte del martillero propuesta del día y hora del inicio de la puja virtual -la que deberá ser aceptada por
el Juzgado-, de conformidad con lo dispuesto por los arts. 559, 560, 574 y 575 del Código Procesal, se publicarán a continuación, edictos por el
término de tres días en el Boletín Judicial y diario "La Capital" de Mar del Plata, dejándose constancia en los mismos que el inmueble saldrá a la
venta en el estado de ocupación que indica el mandamiento glosado en autos. Deberá constar asimismo que en el acto de poner en posesión al
comprador en subasta del inmueble adquirido, se deberá practicar inventario a través del Oficial de Justicia encargado de la diligencia y/o escribano
público –a costo del comprador- de los bienes muebles existentes en el lugar (arts. 146, 574 y ccs. CPCC; arts. 204, 217 y ccs. Ac. 3397/08
SCBA). Además, habrá de dejarse constancia en el cuerpo de los mismos el número de la cuenta de autos y CBU, datos conforme lo prevee el art.
3 de Ac. 3604/12, consignándose también que se prohíbe la compra en comisión (salvo que comisionista y comitente se encuentren ambos
inscriptos en el Registro General de Subastas Judiciales) y la cesión del acta de adjudicación, debiendo constar además la fecha de la subasta, su
duración y la fecha de la audiencia que se establece en el art. 38 del Ac. 3604/12. Por otra parte, en los términos de la Resolución General 745/99
de la AFIP, consígnese en los edictos a librarse la Clave Unica de Identificación Tributaria o en su defecto, el tipo y número de documento de
identidad del deudor, según el caso. Finalmente, sin mengua alguna a la finalidad de la publicidad edictal, hágase saber a los interesados que
aspiran a comprar el bien; como así también a los acreedores, que no sólamente están autorizados para consultar el expediente, sino que además
tienen la obligación de hacerlo; máxime cuando el presente auto se puede observar a través del sitio web de la Suprema Corte de Justicia provincial
(www.scba.gov.ar – Consulta de Expedientes – Mesa de Entradas Virtual – MEV).  
b) Publicidad virtual – Portal de Subastas Electrónicas: Con una antelación mínima de diez (10) días hábiles del inicio de la subasta electrónica
(fecha de comienzo de pujas), se publicará en el portal respectivo del sitio web oficial de la Suprema Corte (www.scba.gov.ar) el contenido del edicto
ordenado en el acápite que antecede, conjuntamente con fotografías del inmueble a subastarse, debiendo las mismas demostrar su estado de
conservación, y de ser posible mostrar cada uno de los ambientes de la finca; como así también su frente y contrafrente En esa oportunidad, se
dará a conocer toda la información de acceso público relativa al bien a rematar, tal como la fecha y hora de inicio y cierre de las acreditaciones de
los postores, tramos de pujas fijados y sus importes, datos profesionales y de contacto del martillero y número de cuenta judicial y CBU abierta en
estas actuaciones a la orden del suscripto, fecha y horario de visitas; fecha de suscripción del acta prevista en el artículo 38 (cfr. art. 3 Anexo 1 del
Reglamento de Subastas Judiciales Electrónicas, Ac. 3604/12). c) Propaganda adicional: Será a cargo del ejecutante, salvo que el ejecutado
hubiese prestado conformidad o que su costo no excediere del dos por ciento (2 %) de la base (art. 575, in fine, CPCC).  9) PARTICIPACIÓN EN
LA SUBASTA (OFERENTES): Todo interesado en participar de la subasta deberá –ineludiblemente- en forma previa a la misma, registrarse como
postor en la Seccional del Registro de Subastas Judiciales que corresponda (arts. 6 a 20, Ac. 3604/12), como asimismo, efectivizar antes de la puja
virtual, el depósito en garantía que más abajo se consigna. Asimismo, en dicha oportunidad deberán indicar si efectuarán la reserva de postura (art.
40 Ac. 3604/12) como así también, si en caso de pujar en comisión, deberá individualizar a su comitente, debiendo ambos estar previamente
inscriptos en el Registro de Subastas Judiciales (arts. 582, CPCC; 21, 3° párr., Ac. 3.604/12). Todo ello debe ser realizado al menos con una
antelación de 3 días hábiles al inicio de la puja cibernética (arts. 562, CPCC; 921, CCCN; 21 a 24, Ac. 3604/12).  10) DEPÓSITO EN
GARANTÍA: Todo oferente que haya cumplido con la inscripción general como postor en el Registro de Subastas Judiciales y desee participar, en
particular, de la presente subasta, deberá efectivizar un depósito en garantía, mediante cualquier medio de pago disponible que haga ingresar el
dinero en la pre mencionada cuenta abierta en este expediente que se establece en el 5% del monto de la base o precio de reserva establecido y
que no será gravado por impuesto o tasa alguna (arts. 562, 4° párr. y 575, CPCC; 22 y 24, Ac. 3604/12). El depósito será reintegrado a los oferentes
no ganadores de manera inmediata o automática, mediante oficio -a confeccionar en el Juzgado-, dirigido al Banco Provincia, para que se realice la
transferencia correspondiente. Para realizar dicho acto deberá constatarse previamente con las actas respectivas -acompañadas a posteriori del
cese de la puja- del Registro de Subastas Judiciales, los oferentes que se acreditaron para participar en la subasta y no resultaron adjudicatarios,
con más el código de postor y datos de su cuentas bancarias de los interesados (deberá denunciarse el CBU) y también con informe o reporte del
martillero de postores efectivamente intervinientes y máxima oferta de cada uno de ellos, el que identificará (por ejemplo, el adjudicatario al que no
se le devolverá el depósito), salvo para aquellos que hubieran hecho reserva de postura, a los que les será devuelta sólo si lo piden (arts. 585, 2°
párr., CPCC; 39, Ac. 3604/12).  11) CELEBRACIÓN DE LA SUBASTA JUDICIAL: En lo atinente a la celebración del acto, la subasta ordenada
tendrá una duración de diez (10) días hábiles, la que comenzará el día y hora que establezca el martillero designado en autos, quien comunicará al
Juzgado el inicio de la misma con antelación suficiente; y la que habrá de extenderse hasta la fecha de su finalización (art. 562 y 575 CPCC; arts. 2,
3, 27, 28, 29 y 30, 34, 35, 42, 43 y 48 Ac. 3604/12 SCBA). Por su parte, hácese saber que las sumas dentro de las cuales podrán efectuar sus
ofertas los postores estarán determinadas por un cuadro de tramos de pujas numerado correlativamente, e incrementados de acuerdo a lo
establecido en el art. 32 del Ac. 3604/12, correspondiendo a cada uno de ellos un monto concreto. La primera oferta a efectuarse deberá ser –al
menos- igual a la base a establecerse (arts. 31, 32 y 33 Ac. 3604/12).  12) ETAPAS POSTERIORES A LA SUBASTA: Dentro del plazo de tres días
hábiles contados desde el cierre de la puja virtual, el Martillero deberá presentar en autos acta que dé cuenta del resultado del remate, con los datos
del vencedor y nómina o código de postores con mayor oferta realizada. Asimismo, en el mismo lapso, deberá rendir cuentas (arts. 579, CPCC; 858
y ss., CCCN; 36, Ac. 3604/12). Determinado el ganador, el adjudicatario será notificado simultáneamente a la dirección de correo electrónico que
hubiere denunciado al momento de su inscripción a la subasta judicial. Asimismo, se comunicará a todos los postores el monto de la venta. Por su
parte, y también en el mismo lapso de tiempo, la Seccional del Registro de Subastas Judiciales que corresponda a la sede del Juzgado
interviniente, deberá remitir informe conteniendo listado que vincule los datos personales de todos los postores acreditados a la subasta, con sus
respectivos códigos –secretos- de postores y cuáles de éstos, efectuaron reserva de postura al momento de acreditarse en la subasta; en su caso,
validaciones de los depósitos en garantía y/o comprobantes del pago de los mismos, a fin de proceder a su devolución como así también, evaluar
las hipótesis previstas en relación al postor remiso (arts. 585, CPCC; 37, Ac. 3604/12).  13) PAGO DE SALDO DE PRECIO, DE LOS
HONORARIOS Y APORTES DEL MARTILLERO – ACTA DE ADJUDICACION: a) Una vez aprobada la subasta, y comunicada la misma al
adquirente, el mismo deberá abonar el saldo de precio respectivo, dentro del plazo de cinco (5) días y bajo apercibimiento de considerarlo postor
remiso (art. 585 CPCC), en la cuenta de autos y a la orden del suscripto. El adquirente podrá requerir la indisponibilidad del precio obtenido, hasta
que se otorgue la escritura correspondiente o se inscriba el bien a su nombre, si se prescindiere de aquella, salvo que la demora en la realización de
estos trámites le fueren imputables. Déjase constancia que la indisponibilidad no regirá respecto de los gastos de escrituración, pago de impuestos
y gastos de justicia (art. 581 CPCC) b) En lo que respecta a la comisión del martillero (ver punto 5.f), los emolumentos del rematador a cargo de la
parte vendedora, se pagarán con los fondos que sean depositados en la cuenta de autos, una vez aprobado el remate (art. 54 –ap. IV- ley
10.973). c) Una vez fijada la fecha de inicio y finalización de la subasta, y teniendo en cuenta el plazo para el pago del saldo del precio supra
mencionado, se fijará una audiencia (cuya fecha deberá constar en los edictos a publicarse, art. 3 y 38 Ac. 3604/12), a la que deberá comparecer el
martillero y quien resultare ser el mejor postor de la subasta – con la posibilidad de asistencia de las partes del proceso -. En dicha audiencia, el
adjudicatario deberá presentarse con el formulario de inscripción a la subasta, el comprobante del pago de depósito en garantía, constancia de
código de postor y demás instrumentos que permitan su individualización como comprador en subasta; y constituir domicilio legal en los términos
del art. 40 del CPCC, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado (art. 41 CPCC). Asimismo, en dicha audiencia se
procederá a la confección del acta de adjudicación de bien inmueble registrable y, de no mediar planteo nulitivo oportuno, el adquirente deberá
integrar el saldo de precio acompañando el respectivo comprobante mencionado en el punto a), en virtud de lo dispuesto por los arts. 581 y 586 del
CPCC (cfr. art. 562 texto ley 14.238).  14) POSTOR REMISO: En caso de incumplimiento del pago del precio por parte del adquirente en la subasta,
éste incurre en situación de postor remiso, debiéndose adjudicar el bien subastado, con el fin de evitar que fracase la subasta, al mejor de los
postores siguientes, debiéndose estar para ello, a las alternativas previstas dentro del marco legal de referencia (arts. 585, CPCC; 21 y 40, Ac.
3604/12).  15) GASTOS DE INSCRIPCIÓN O ESCRITURACIÓN: Sin perjuicio de lo pactado en la cláusula séptima del contrato de hipoteca, el
adquirente podrá optar por la inscripción directa del dominio conforme lo establece el art. 581 del Código Procesal, o designar escribano, conforme
lo prevé el art. 583 del citado ordenamiento. En ambos casos, los gastos son a cargo del adquirente.  16) Comuníquese la subasta ordenada al
Registro General de Subastas Judiciales dependiente de la Suprema Corte Provincial, una vez designado el martillero y fijada fecha de subasta y
mediante nota electrónica de estilo. En igual sentido líbrese la documentación que corresponda al Registro de la Propiedad Inmueble para inscribir
este decreto en el marco de lo dispuesto por el art. 323 del Código Procesal (art. 34 inc. 5, CPCC).  17) Se hace saber a las partes de autos, al
Martillero designado y demás interesados, que a los fines de la subasta electrónica que se ordena, deberán ajustar su proceder conforme lo
establecido en la Acordada y Resoluciones de la SCBA citadas al inicio de este decreto. Regístrese de modo electrónico (Res. SCBA 921/21 y Res.
SP 7/21). Notifíquese de modo automatizado (arts. 10, 12 y 13 Anexo Único Ac. 4013/21 SCBA y modificatorias según texto ordenado Ac. 4039/21
SCBA).- Fdo Pablo Javier Calandroni. Juez."
Otros autos dicen: "Lomas de Zamora, 28 de Febrero de 2.024.- AUTOS Y VISTOS: Atento a lo solicitado y conforme el informe de dominio
actualizado acompañado a fs. 90, rectifíquese el punto I del auto de subasta de fecha 21/12/2023, dejándose establecido que se decreta la venta en
pública subasta –electrónica-, al mejor postor del 100% del bien inmueble que refiere el certificado de dominio glosado a fs. 83 (actualizado a fs.
90), Nomenclatura Catastral: Circ. I, Secc. E, Manzana 73b, Parcela 13a, U.F 54, Poligono 01-02, Matrícula N°: 129.448/54, Partida Inmobiliaria:
045-412230, ubicado en la calle Alberti N° 1801 esquina Lamadrid N° 2595 de la Localidad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, con
todo lo adherido y plantado, excluyéndose los bienes muebles que se encuentren en su interior, adjudicando el bien al mejor postor; y no del
"50%", como fuere consignado en dicho decreto de fs. 84. Regístrese de modo electrónico (Res. SCBA 921/21 y Res. SP 7/21) correlacionado con
su antecedente (Res. n° RR-1902-2023).- Fdo Pablo Javier Calandroni. Juez." 
"Lomas de Zamora, 13 de Diciembre de 2.024.- AUTOS Y VISTOS: Las presentes actuaciones se encuentran a los fines de resolver la impugnación
articulada por la demandada a fs. 143, cuyo traslado fuera contestado por la perito martillera a fs. 145, y fijar la base de la subasta de fs.
84. CONSIDERANDO  ANTECEDENTES  I) Que mediante presentación electrónica de fs. 141, la martillera de autos, Marilina Rolando y conforme
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Maximo Andres Pascual (20184111390)
(Matricula: T14 F14)

LEVIN Maria Vanesa
AUXILIAR LETRADA

lo requerido en el auto de subasta de fs. 84 (punto "2) BASE DE LA SUBASTA: la base del remate se fijará teniendo en cuenta para ello: 1) la
tasación del bien que efectúe el martillero que habrá de designarse, mediante presentación detallada y fundada; ... ") determina el valor de venta de
dicho inmueble objeto de autos, en la suma de U$S 35.000 (Dólares Estadounidenses Treinta y cinco Mil) II) Notificada dicha tasación a las partes,
la demandada impugna dicho valor establecido por la experta a tenor de que dicha cotización se encuentra sensiblemente alejada del valor de
mercado. Fundamenta dicha impugnación en que departamentos en la misma cuadra y a una cuadra de diferencia, se ofrecen a la venta con
idénticas características de 26 a 33 metros cuadrados (Paseo Aldrey, Las Heras 2300, Sarmiento 2500, Las Heras 2300, Brown 1400, Lamadrid
2400, Alsina 2600), por un valor que va desde U$ 50.000 hasta U$ 59.000. Por ello, impugna el valor asignado por la Martillera, solicitando que
revea el mismo y se fije la base de subasta con un valor superior, todo ello en resguardo de los intereses de la suscripta.  III) Efectuado el traslado
de dicha oposición, la perito martillera rechaza la impugnación articulada. Refiere que el pedido de explicaciones, observaciones y/o impugnaciones
debe contener los elementos necesarios para probar que el informe del perito tasador es incorrecto, resultando insuficiente las meras objeciones por
parte del letrado, y por ello que ratifica el valor asignado en el dictamen pericial acompañado con fecha 22/10/2024 por la suma de U$S 35.000  IV)
Sin perjuicio del silencio de la parte actora, respecto al traslado conferido de la tasación de fs. 141 y de la impugnación efectuada por la demandada
a fs. 143; lo cierto es que ya a fs. 83 la misma se había pronunciado respecto de la base de la subasta por el capital reclamado al momento de
iniciarse el juicio expresado en dólares estadounidenses, es decir, por la suma de U$S10.098,64,00. Cumple así, con la opción pactada en el
contrato hipotecario (ver cláusula séptima) y requerida en los puntos 2 y 3 del punto 2 del auto de subasta.  Los fundamentos y la decisión: I) En
primer término, con relación a la impugnación articulada por la demandada, quien cuestiona el valor o cotización establecido por la martillera por
considerarla alejada del valor real de mercado, la tasación fijada me persuade por mantener el dictamen elaborado por la perito martillera Marilina
Rolando. Dable es recordar que aún cuando los informes periciales no obligan al juez, si sus conclusiones reúnen los requisitos de lógica, técnica,
creencia y equidad, debe acordársele valor probatorio, tanto más cuando no se acompañan a los autos probanzas que permitan separarse del
informe y no medien sólidos fundamentos para apartarse de ellas. Máxime cuando los cuestionamientos han merecido suficiente contestación de la
perito a fs. 145. Por tales fundamentos, las impugnaciones de la demandada contra dicho dictamen no logran desmerecer el rigor técnico de la
experticia, pues no se advierten elementos serios de consideración que la desvirtúen y en consecuencia, no me apartaré en lo sustancial de las
conclusiones vertidas en el dictamen pericial (arts. 375, 384 y 474 del CPCC).  II) Sentado ello, cabe establecer la base de la subasta del inmueble
de autos. El principio general es que la base de la subasta se fije en las dos terceras partes de la valuación fiscal actualizada al momento de la
subasta. Ahora bien, en autos hay valuación fiscal, pero también la martillera de autos procedió a tasar el inmueble. De dicha tasación se dió
traslado a las partes, y fue impugnada por la parte demandada por considerarla muy alejada del valor real de venta. Luego, de la impugnación se
dió traslado a la martillera y a la parte actora. La primera mantuvo el valor de la tasación que efectuó y la parte actora no contestó. En ese caso el
segundo párrafo del art. 566 del CPCC, establece que existiendo en autos una tasación del inmueble, la base para la venta serán las dos terceras
partes de la tasación, no ya de la valuación fiscal, la cual por cierto posee un valor sensiblemente inferior al valor de venta en el mercado. Del
análisis de las constancias de autos, en particular teniendo en cuenta los valores entre el crédito que se persigue en autos (cuyo monto el actor ha
optado como base de la subasta por la suma de U$S10.098,64.-) y la tasación efectuada por la martillera Rolando (en la suma de U$S 35.000,00.-),
la fijación de la base de venta en las dos terceras partes de esta última, no deja traslucir gravamen alguno para las partes, ya que no sólo persigue
el cobro de la acreencia al actor sino que, además, obrará como garantía para la ejecutada de que el inmueble no será mal vendido (arg. SALA II,
Cámara Civ. y Com. departamental, 26/10/2023, autos "FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA LEY 12726 C/LOPEZ ADRIANA MABEL
S/ EJECUCION HIPOTECARIA "- J. 4.CAUSA N° LZ-18305-2016. Magistrados votantes: CONTI. Luis A. y RABINO Guillermo F.)  Es decir que,
teniendo en cuenta lo dispuesto por el art. 566 del CPCC, y toda vez que la parte actora ha guardado silencio al traslado conferido con respecto a la
impugnación del valor del inmueble en cuestión, he de fijar la base en las dos terceras partes de la tasación presentada a fs. 141, es decir en la
suma de dólares estadounidenses U$S 23.333,00.- Por las consideraciones plasmadas, por las argumentaciones antes expuestas y las citas
legales y jurisprudenciales anotadas, RESUELVO: I.- Rechazando las impugnaciones articuladas por la demandada (arts. 375, 384 y 474 del
CPCC). II.- Ampliando el auto de subasta de fs. 84 y fijando la base de venta del bien inmueble designado catastralmente como Circ. I, Secc. E,
Manzana 73b, Parcela 13a, U.F 54, Poligono 01-02, Matrícula N°: 129.448/54, Partida Inmobiliaria: 045-412230, de la Localidad de Mar del Plata,
Partido de General Pueyrredón, en las dos terceras partes de la trasación, es decir en la suma de U$S 23.333,00.- (dólares treinta y cinco mil) (arg.
arts. 34 inc. 5 "c", y 567 del C.P.C.C.; doctr. y jurisp. citada). Regístrese de modo electrónico (Res. SCBA 921/21 y Res. SP 7/21) correlacionado con
su antecedente (Res. n° RR-1902-2023) . Notifíquese de modo automatizado al domicilio electrónico de los intervinientes (Ac 4013 y modificatorios,
según texto ordenado por Ac. 4039/21 de la SCBA).- 

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte.
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SR. JUEZ

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL NRO 15

DEPARTAMENTO JUDICIAL LOMAS DE ZAMORA

DR. PABLO JAVIER CALANDRONI

S................/...................D

 

Tengo el honor de dirigirme a V.S. en mi carácter de Funcionaria a cargo de la Seccional Lomas de Zamora del Registro de Subastas Judiciales Electrónicas, en los
autos caratulados: "DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA", en trámite por ante vuestro
Juzgado, en los que se ha dispuesto la realización del acto de subasta bajo la modalidad electrónica y designado a la Martillera Marilina Rolando como Auxiliar de
la Justicia, conforme nos fuera notificado con fecha 07 de Febrero del 2025.-

A efectos del acabado cumplimiento del Acuerdo 3604 y modif. (arts. 3, 5 y cc), que permita dar inicio a la publicidad virtual garantizando a los usuarios adecuada y
oportuna información, solicita se sirva remitir al Registro Seccional Lomas de Zamora de Subastas Judiciales la documentación que acredite:

a) Indicación del monto exacto del depósito en garantía (art. 562 CPCC);

b) Informe de los montos actualizados de deudas impositivas del bien a subastar y determinar si la subasta se ordena o no libre de gravámenes, impuestos, tasas y
contribuciones y, en su caso, el plazo de extensión de dicha medida.

c) Fecha y hora del inicio del acto de subasta (art. 575 CPCC; 3, 26 in fine, 30 y 35 Ac. 3604), debiendo en forma previa coordinar la misma con esta seccional;

d) Fecha y hora del inicio y cierre de las acreditaciones de los postores (art. 3 Ac. 3604);

e) Fecha de publicación virtual del bien en el Portal de Subastas Judiciales Electrónicas - como mínimo con una antelación de diez (10) días hábiles a la fecha de
inicio de la subasta (art. 4 Ac. 3604/12 SCBA);

f) Toda vez que la base fue determinada en Dólares, deberá indicarse los de la cuenta solicitada por el Juzgado en dicha moneda (Número de cuenta y CBU ) (art. 22
tercer párrafo del Ac. 3604);

g) Estado de ocupación actualizado del bien conforme el mandamiento de constatación.-

h) Fechas y modalidad de exhibición del bien a subastar.

i) Fijación de la fecha de realización de la Audiencia del art. 38 (primer párrafo, Ac. 3604) j) Si el ejecutante se encuentra eximido del pago del depósito en garantía.

Toda otra circunstancia que estime de interés, a fin de evitar planteos antes o después de la subasta (Res. SCBA 2129/15).
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DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA

Exp. n°: LZ-7133-2022

JJS

 

Lomas de Zamora

 

Proveyendo el escrito electrónico OFICIO RECIBIDO (245103612038246763) y OFICIO RECIBIDO (251903612038246786):

Por recibido. Hágase saber la rogatoria que antecede.

Conforme lo requerido por el Registro de Subastas (puntos a), b) y j) estése en lo pertinente a la ampliación del auto de subasta y lo abajo proveído.

Al punto b), hágase saber que deberán encontrarse actualizados la totalidad de los informes requeridos por el artículo 568 del CPCC. A tal fin,

líbrese oficio de estilo.

Hágase saber al actor y a la martillera lo requerido por dicho organismo en los puntos c), d), e) y h) e i).

De conformidad con lo solicitado en el punto f), ofíciese al Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal Tribunales de Lomas de Zamora a fin
que proceda a la apertura de la cuenta de autos en dólares, dejándose constancia que se realizará mediante modalidad de oficio electrónico. (Ac.
3098/03 SCBA).

Al punto g), y sin perjuicio de la diligencia acompañada a fs. 141, requiérase a la perito martillera de autos expedirse respecto de lo requerido (ver
auto subasta fs. 84, punto 3.d).

 

Proveyendo el escrito electrónico EXIMICION DE SEÑA - SOLICITA (235503612038222427) titulado "SE AUTORICE A COMPENSAR.
SOLICITA EXIMICION DE ABONAR SEÑA Y EFECTUAR EL DEPÓSITO EN GARANTIA. SE DETERMINE EL MONTO DEL DEPOSITO EN
GARANTIA. SE INFORME":

Al punto 1, toda vez que el derecho del acreedor del ejecutado a compensar se encuentra condicionado a: que se efectúe la subasta ordenada, se
determine el saldo del precio de compra, que el actor resulte comprador del inmueble, que no existan otros acreedores preferentes - pues si los
hubiera, sólo podría lograr la adjudicación definitiva del inmueble depositando el importe de los mismos - y existir liquidación aprobada en autos,
téngase presente lo requerido para dicha oportunidad y de encontrase en autos reunidos los presupuestos mencionados. (Art. 923 de C.C.C.N.)

Al punto 2, se exime al actor de efectuar el depósito en garantía. El ejecutante deberá -además de completar el formulario de inscripción en la
página web de la Suprema Corte de Justicia- presentar dicha eximición, sustitutiva del comprobante de pago del depósito en garantía, ante la
Seccional del Registro de Subastas correspondiente. A tal fin, líbrese oficio a dicho organismo y póngase en conocimiento a la martillera (art. 22 Ac.
3604/12 SCBA).

Al punto 3, se exime al actor de abonar la seña ordenada, hasta la concurrencia de su crédito, para el eventual caso de resultar comprador en la
subasta. Hágase saber a la martillera de autos, a sus efectos.
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CALANDRONI Pablo Javier
JUEZ

Por razones de celeridad procesal, en uso de las facultades establecidas en el Código de Rito y como previo a la publicación de edictos, hágase
saber a la actora que deberá practicar liquidación a los fines de la eximición de seña y compensación (arts 34 inc. 5, 36 inc. 2 y 573 del
CPCC)

Al punto 5.b, conforme lo solicitado, hágase saber que el adquirente no está obligado a afrontar las deudas que gravan el inmueble objeto de la
subasta de autos, debiendo recibir el bien libre de gravámenes que, en su caso, dada la naturaleza de la subasta judicial, subsiste en cabeza del
ejecutado.

Es decir que los créditos del fisco por impuestos tasas y contribuciones se trasladan al precio que sustituye a la cosa y el adquirente no responde
por las deudas anteriores a la posesión. Consecuentemente corresponde comunicar dicha circunstancia a las entidades respectivas a cuyo fin
líbrense los oficios de estilo dejando constancia que se liberan los certificados (conf. arg. Cam. de Ap. Civ. y Comercial S II Azul Causa Nro. 39.179 "
Nuevo Banco de Azul S.A. c/ Arruti Juan Jose s/ Ejecución Hipotecaria " 21-05-98; SCBA JUBA - CC0002 SM 67843 RSD-422/19 S 19/12/2019
Juez SCARPATI (SD) Carátula: Arias Liliana Maria C/ Sucesores de Cioffi Perla Elena S/Cobro Ejecutivo de Alquileres. Magistrados Votantes:
Scarpati-Vald).

En la medida de que el precio obtenido en la subasta del inmueble no alcance para cancelar el total de la deuda por expensas, el comprador
deberá  abonar el saldo adeudado por dicho concepto. (SCBA JUBA - SCBA LP C 112972 S 09/05/2012 Juez DE LAZZARI (SD). Carátula: First
Trust of New York Association c/Delbas, Eduardo Adolfo s/Ejecución hipotecaria. Magistrados Votantes: de Lázzari-Hitters-Negri-Genoud. Tribunal
Origen: CC0101BB)

En tal sentido se ha dicho que "Si el adquirente en subasta se ve expuesto a pagar la deuda pendiente por expensas que la unidad funcional
registraba con antelación a la toma de posesión (siempre que el precio obtenido en el remate no alcance para satisfacerlas), con más razón se verá
obligado a pagar las devengadas con posterioridad a tal adquisición en tanto este tipo de obligación (propter rem) sigue siempre a la cosa como una
carga real y grava en tal carácter a los adquirentes sucesivos." (SCBA JUBA - CC0103 MP 164436 14 S 02/02/2018 Juez GEREZ (SD) Carátula:
Cons. Prop. Edif. Palacio Cosmos C/ Cañon Carlos Lorenzo S/ Cobro Ejecutivo (Excepto Alquileres, Arrendamientos, Ejec. Etc) Magistrados
Votantes: Gerez-Monterisi. Tribunal Origen: JC1400MP)

Notifíquese de modo automatizado (arts. 10, 12 y 13 Anexo Único Ac. 4013/21 SCBA y modificatorias según texto ordenado Ac. 4039/21 SCBA).-
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Datos del Expediente
Carátula:  DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA
Fecha inicio:  03/03/2022 Nº de Receptoría:  LZ - 7133 - 2022 Nº de Expediente:  LZ - 7133 - 2022
Estado:  En Letra     
Pasos procesales:
Fecha: 20/02/2025 - Trámite: INTERLOCUTORIA REGISTRABLE - ( FIRMADO ) - Foja: 160
Anterior20/02/2025 11:27:55 - INTERLOCUTORIA REGISTRABLESiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  EXIMICION DE SEÑA - SOLICITA (249003612038245983) 
Funcionario Firmante  20/02/2025 11:27:54 - CALANDRONI Pablo Javier - JUEZ 
Observación  AMPLIA FS. 84 Y RECTIFICA FS. 148 
Trámite Despachado    SUBASTA - SOLICITA SE ORDENE (235503612038222427)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  20/02/2025 11:27:58 
Fecha de Notificación  21/02/2025 00:00:00 
Notificado por  CALANDRONI PABLO 
      --      REGISTRACION ELECTRONICA
Año Registro Electrónico  2025 
Código de Acceso Registro Electrónico  DBEC7DC6 
Fecha y Hora Registro  20/02/2025 11:27:55 
Número Registro Electrónico  104 
Prefijo Registro Electrónico  RR 
Registración Pública  SI 
Registrado por  CALANDRONI PABLO 
Registro Electrónico  REGISTRO DE RESOLUCIONES 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA

Exp. n°: LZ-7133-2022

JJS

 

Lomas de Zamora

 

Proveyendo el escrito electrónico SUBASTA - SOLICITA SE ORDENE (235503612038222427) titulado “SE AUTORICE A COMPENSAR. SOLICITA
EXIMICION DE ABONAR SEÑA Y EFECTUAR EL DEPÓSITO EN GARANTIA. SE DETERMINE EL MONTO DEL DEPOSITO EN GARANTIA. SE
INFORME” :

AUTOS Y VISTOS:

Atento a lo solicitado, corresponde ampliar el auto de subasta de fs. 84 en el siguiente sentido:

A) DEPOSITO EN GARANTÍA: Conforme lo dispuesto a fs. 84 punto 10 y lo resuelto a fs. 148, se establece el depósito en garantía en la suma de
U$S1.166,65. (art. 562 del CPCC)

A dichos fines, los oferentes podrán depositar su equivalente en pesos al tipo de cambio según la cotización del dólar oficial del Banco de la Nación
Argentina, vigente al día anterior al pago de dicha suma.

B) SEÑA: Quien resultare vencedor de la subasta, al momento de la audiencia mencionada en el punto 13 de fs. 84, deberá haber acreditado el
depósito correspondiente al diez por ciento (10%) del precio de compra en concepto de seña (art. 38 inc. b) de la Ley 7014, art. 53 inc. f) Ley 10.973
y 575 CPCC); dejándose expresamente aclarado, que el depósito en cuestión no podrá ser integrado con aquel que fuera efectuado en concepto de
garantía.

A dichos fines, se podrá depositar su equivalente en pesos al tipo de cambio según la cotización del dólar oficial del Banco de la Nación Argentina,
vigente al día anterior al pago de dicha suma.

Déjese constancia de los puntos A y B del presente en la publicación edictual (arts. 562, 568 y 575 del CPCC).

Oportunamente, comuníquese a la Seccional de Registro de Subastas Electrónicas.

Notifíquese de modo automatizado (arts. 10, 12 y 13 Anexo Único Ac. 4013/21 SCBA y modificatorias según texto ordenado Ac. 4039/21 SCBA).-

Regístrese de modo electrónico (Res. SCBA 921/21 y Res. SP 7/21) correlacionado con su antecedente (Res. n° RR-1902-2023) .

Asimismo, en virtud de lo normado por el art. 166 inc. 2do del CPCC, habiéndose acaecido en un error material en el punto II del resolutorio de fs.
148, rectifíquese el número consignado en letras de la base de subasta allí fijada, dejándose establecido que el correcto es "DÓLARES
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CALANDRONI Pablo Javier
JUEZ

VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES" y no "dólares treinta y cinco mil", como fuere consignado en el mencionado interlocutorio.
Regístrese de modo electrónico (Res. SCBA 921/21 y Res. SP 7/21) correlacionado con su antecedente (Res. n° RR-2162-2024) .-
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MASCHIETTO Analia Fernanda (27276887497)

Datos del Expediente
Carátula:  DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA
Fecha inicio:  03/03/2022 Nº de Receptoría:  LZ - 7133 - 2022 Nº de Expediente:  LZ - 7133 - 2022
Estado:  En Letra     
Pasos procesales:
Fecha: 25/02/2025 - Trámite: APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO - ( FIRMADO ) - Foja: 163
Anterior25/02/2025 9:58:20 - APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCOSiguiente
REFERENCIAS
Despachado en    AGREGUESE Y TENGASE PRESENTE(242303612038361943)
Fecha del Escrito  25/02/2025 09:58:19 
Firmado por  MASCHIETTO Analia Fernanda (27276887497) 
Nro. Presentación Electrónica  120513531 
Observación  DOLARES 
Observación del Profesional  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO 
Presentado por  SUC.5068-LOMAS DE ZAMORA-BANCO PROVINCIA BS AS (bcoprovincia5068-lomasdezamora@bapro.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

Banco Provincia de Buenos Aires
Sucursal: 5068 – Lomas de Zamora Anexo Tribunales
 
Notificación de Apertura de Cuenta Judicial en Dolares
 
Por la presente notificamos la apertura de la cuenta que se detalla a continuación:
 
Nro. de Cuenta: 028-36167
CBU: 0140023-6    27506800361670 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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MARILINA ROLANDO (27249133103)
(Legajo: 3764)

Datos del Expediente
Carátula:  DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA
Fecha inicio:  03/03/2022 Nº de Receptoría:  LZ - 7133 - 2022 Nº de Expediente:  LZ - 7133 - 2022
Estado:  En Letra     
Pasos procesales:
Fecha: 06/03/2025 - Trámite: PERITO - SOLICITA - ( FIRMADO ) - Foja: 169
Anterior06/03/2025 11:48:21 - PERITO - SOLICITASiguiente
REFERENCIAS
Despachado en    TENGASE PRESENTE. HAGASE SABER(240303612038441816)
Fecha del Escrito  06/03/2025 11:48:20 
Firmado por  MARILINA ROLANDO (27249133103) - (Legajo: 3764) 
Nro. Presentación Electrónica  121218108 
Observación  MARTILLERA INFORMA ESTADO OCUPACION 
Observación del Profesional  MARTILLERA MANIFIESTA. 
Presentado por  MARILINA ROLANDO (27249133103@cma.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

MARTILLERA MANIFIESTA.
Señor Juez:
Marilina Rolando, Martillera y Corredor Público, inscripta en el L° VII, F° 165, bajo la Matrícula N° 3764, del Colegio de Martilleros y Corredores
Públicos de Lomas de Zamora, con domicilio constituido en  calle Portela Nº 615, Partido de Lomas de Zamora, domicilio electrónico
27249133103@cma.notificaciones, Casillero N° 25.174, CUIT 27-24913310-3, afiliado a la Caja de Previsión de Martilleros N° 30600, designado en
autos: “DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA EXP 7133”  que tramita por ante el Juzgado
Civil y Comercial Nº 15 de Lomas de Zamora, a V.S. respetuosamente digo
 
1.- Que en cumplimiento del proveído emitido en autos, me permito notificar que el inmueble ubicado en la calle Lamadrid Nº 2575,  1° Piso,
departamento G, UF54, de la Localidad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, se encuentra libre de ocupantes. El ingreso al mismo fue
facilitado por la Sra. Girometti, quien me permitió llevar adelante la manda judicial y el dictamen pericial acompañado en autos. Ratificando que el
mismo se haya desocupado.
   
                                                                                         Proveer de conformidad,                                                                    
                                                                                                SERA JUSTICIA
 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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MARILINA ROLANDO (27249133103)
(Legajo: 3764)

Datos del Expediente
Carátula:  DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA
Fecha inicio:  03/03/2022 Nº de Receptoría:  LZ - 7133 - 2022 Nº de Expediente:  LZ - 7133 - 2022
Estado:  En Letra     
Pasos procesales:
Fecha: 18/03/2025 - Trámite: MARTILLERO - PROPONE - ( FIRMADO ) - Foja: 174
Anterior18/03/2025 11:18:38 - MARTILLERO - PROPONESiguiente
REFERENCIAS
Despachado en    PROVEIDO(246403612038572763)
Fecha del Escrito  18/03/2025 11:18:37 
Firmado por  MARILINA ROLANDO (27249133103) - (Legajo: 3764) 
Nro. Presentación Electrónica  122011181 
Observación  FIJA FECHA DE SUBASTA / EXHIBICION. SOLICITA 
Observación del Profesional  MARTILLERA FIJA FECHA DE SUBASTA / EXHIBICION. SOLICITA 
Presentado por  MARILINA ROLANDO (27249133103@cma.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

MARTILLERA FIJA FECHA DE SUBASTA/ EXHIBICION / INICIO Y FINALIZACION DE POSTORES. MANIFIESTA
Marilina Rolando, Martillera y Corredor Público, inscripta en el L° VII, F° 165, bajo la Matrícula N° 3764, del Colegio de Martilleros y Corredores
Públicos de Lomas de Zamora, con domicilio constituido en  calle Portela Nº 615, Partido de Lomas de Zamora, domicilio electrónico
27249133103@cma.notificaciones, Casillero N° 25.174, CUIT 27-24913310-3, afiliado a la Caja de Previsión de Martilleros N° 30600, designado en
autos: “DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA EXP 7133”  que tramita por ante el Juzgado
Civil y Comercial Nº 15 de Lomas de Zamora, a V.S. respetuosamente digo
 
I.- FECHA DE SUBASTA coordinado con el Registro de Subastas electrónicas: iniciando el día 21 de Mayo del 2025 a las 11,00 hs, culminando la
misma el día 04 de Junio en idéntico horario.
II.- Inicio de postores: 16/05/2025, publicación en el portal: 05/05/2025 11,00 Hs.
III.- Propongo además como día de exhibición del inmueble el dia 10 de Mayo de 2025 en el horario de 11,00 a 13,00 Hs.
IV.- Solicito se fije Fecha del Acta de Adjudicación (art.38 de la Ac.3604).
 
                                                                    PROVEER DE CONFORMIDAD
                                                                               SERA JUSTICIA 
 
 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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Datos del Expediente
Carátula:  DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA
Fecha inicio:  03/03/2022 Nº de Receptoría:  LZ - 7133 - 2022 Nº de Expediente:  LZ - 7133 - 2022
Estado:  En Letra     
Pasos procesales:
Fecha: 21/03/2025 - Trámite: PROVEIDO - ( FIRMADO ) - Foja: 176
Anterior21/03/2025 16:31:44 - PROVEIDOSiguiente
REFERENCIAS
Daza c. Girmometti - eximicion fs. 161.    VER ADJUNTO
Daza c. Girometti - amplia subasta - fs.    VER ADJUNTO
Despachado en  LIQUIDACION - SE ACOMPAÑA (246403612038572763) 
Despachado en  MARTILLERO - PROPONE (246403612038572763) 
Funcionario Firmante  21/03/2025 16:31:43 - CALANDRONI Pablo Javier - JUEZ 
Observación  FIJA FECHA ADJUDICACION + TRASLADO LIQUIDACION 
Trámite Despachado    LIQUIDACION - SE ACOMPAÑA (241303612038560275)
Trámite Despachado    MARTILLERO - PROPONE (249903612038547349)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  21/03/2025 16:31:45 
Fecha de Notificación  25/03/2025 00:00:00 
Notificado por  CALANDRONI PABLO 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA

Exp. n°: LZ-7133-2022

JJS

 

Lomas de Zamora

 

Proveyendo el escrito electrónico MARTILLERO - PROPONE (249903612038547349) titulado “MARTILLERA FIJA FECHA DE SUBASTA/
EXHIBICION / INICIO Y FINALIZACION DE POSTORES. MANIFIESTA” :

Téngase presente las fechas denunciadas por el martillero de autos.

Atento lo solicitado, fíjase fecha de adjudicación para el día miercoles 25 de junio de 2025 a las 10:00 hs. (art. 38 Ac. 3604/12 SCBA)

Sin perjuicio de ello y conforme lo requerido por el Registro de Subastas a fs. 158, hágase saber que deberán encontrarse actualizadas en autos las
deudas impositivas del bien a subastar.

Póngase en conocimiento al Registro de Subastas Electrónicas de la SCBA el presente y los proveídos de fs. 160/161 (se adjuntan en
PDF)

Notifíquese de modo automatizado (arts. 10, 12 y 13 Anexo Único Ac. 4013/21 SCBA y modificatorias según texto ordenado Ac. 4039/21 SCBA).

Proveyendo el escrito electrónico LIQUIDACION - SE ACOMPAÑA (241303612038560275) titulado “PRACTICA LIQUIDACION AL SOLO
EFECTO DE FIJAR LA BASE DE SUBASTA.”:

Téngase presente la liquidación practicada, a los fines de la eximición de seña y compensación oportunamente requerida. (Art. 573 del CPCC)

Notifíquese de modo automatizado junto con el trámite LIQUIDACION - SE ACOMPAÑA (241303612038560275) (arts. 10, 12 y 13 Anexo Único Ac.
4013/21 SCBA y modificatorias según texto ordenado Ac. 4039/21 SCBA).- (Art. 133 y 557 del CPCC)
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https://docs.scba.gov.ar/documentos?nombre=74c9f581-89a9-4e57-ae0d-6392ce900e41.augusta&hash=0C359EEF327D654C1D04D1ACE8BE6431
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM3612&sCodi=1904044&nPosi=38560275&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM3612&sCodi=1904044&nPosi=38547349&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM3612&sCodi=1904044&nPosi=38547349
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM3612&sCodi=1904044&nPosi=38560275
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM3612&sCodi=1904044&nPosi=38560275


CALANDRONI Pablo Javier
JUEZ

 

  

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM3612&nidCausa=1904044&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/Resultados.asp


AMATTO Mariela Beatriz (27249134835)

Datos del Expediente
Carátula:  DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA
Fecha inicio:  03/03/2022 Nº de Receptoría:  LZ - 7133 - 2022 Nº de Expediente:  LZ - 7133 - 2022
Estado:  En Letra     
Pasos procesales:
Fecha: 30/04/2025 - Trámite: APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO - ( FIRMADO ) - Foja: 194

Anterior30/04/2025 12:08:55 - APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCOSiguiente
REFERENCIAS
Despachado en    SOLICITA / SE PROVEE(252303612038941984)
Fecha del Escrito  30/04/2025 12:08:55 
Firmado por  AMATTO Mariela Beatriz (27249134835) 
Nro. Presentación Electrónica  124860683 
Observación  CBU CORRECTO CTA EN DOLARES 
Observación del Profesional  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO 
Presentado por  SUC.5068-LOMAS DE ZAMORA-BANCO PROVINCIA BS AS (bcoprovincia5068-lomasdezamora@bapro.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

RECTIFICACION CBU CUENTA AUTOS 028-36167
CBU 0140023628506800361670.
Atte.-
  

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

5/5/25, 10:07 a.m.
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https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM3612&sCodi=1904044&nPosi=38923715&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM3612&sCodi=1904044&nPosi=38942426&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM3612&sCodi=1904044&nPosi=38941984&MT=
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM3612&nidCausa=1904044&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/Resultados.asp


LEVIN Maria Vanesa
AUXILIAR LETRADA

Datos del Expediente
Carátula:  DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA
Fecha inicio:  03/03/2022 Nº de Receptoría:  LZ - 7133 - 2022 Nº de Expediente:  LZ - 7133 - 2022
Estado:  En Letra     
Pasos procesales:
Fecha: 30/04/2025 - Trámite: SOLICITA / SE PROVEE - ( FIRMADO ) - Foja: 195
Anterior30/04/2025 13:38:09 - SOLICITA / SE PROVEESiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  APERTURA DE CUENTA - Rta. del BANCO (252303612038941984) 
Funcionario Firmante  30/04/2025 13:38:08 - LEVIN Maria Vanesa - AUXILIAR LETRADA  
Trámite Despachado    APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO (245603612038941871)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  30/04/2025 13:37:58 
Fecha de Notificación  30/04/2025 13:37:58 
Notificado por  LEVIN MARIA VANESA 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA

Exp. n°: LZ-7133-2022

JJS

 

Lomas de Zamora

 

Proveyendo el escrito electrónico APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO (245603612038941871):

Agréguese, téngase presente y hágase saber la respuesta del Banco de la Provincia de Buenos Aires.

Dada la urgencia acontecida en virtud de la fecha de subasta, líbrese edicto rectificatorio a fin de consignar el CBU correcto de la cuenta de autos
en dólares.

 

20177074692@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR

27249133103@CMA.NOTIFICACIONES

20184111390@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR

SUBASTAS-LZ@JUSBUENOSAIRES.GOV.AR

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

5/5/25, 10:07 a.m.
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https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM3612&sCodi=1904044&nPosi=38942426&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM3612&sCodi=1904044&nPosi=38942535&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM3612&sCodi=1904044&nPosi=38941871&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM3612&sCodi=1904044&nPosi=38941871
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM3612&nidCausa=1904044&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/Resultados.asp


MARILINA ROLANDO (27249133103)
(Legajo: 3764)

Datos del Expediente
Carátula:  DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA
Fecha inicio:  03/03/2022 Nº de Receptoría:  LZ - 7133 - 2022 Nº de Expediente:  LZ - 7133 - 2022
Estado:  En Letra     
Pasos procesales:
Fecha: 30/04/2025 - Trámite: EDICTO ELECTRONICO - ( FIRMADO ) - Foja: 196

Anterior30/04/2025 13:34:08 - EDICTO ELECTRONICOSiguiente
REFERENCIAS
boleta+pago+rectificatorio+daza.pdf    VER ADJUNTO
Despachado en    EDICTO - ACOMPAÑA / SE PROVEE(243503612038942535)
Destinatario a Notificar  BOLETIN OFICIAL 
Domicilio a Notificar  boletinoficial-prov-bsas@bof.notificaciones 
Domicilio Electrónico  boletinoficial-prov-bsas@bof.notificaciones 
Fecha del Escrito  30/04/2025 13:34:08 
Firmado por  MARILINA ROLANDO (27249133103) - (Legajo: 3764) 
Nro. Presentación Electrónica  124876038 
Observación  EDICTO RECTIFICATORIO 
Observación del Profesional  MARTILLERA MANIFIESTA. RECTIFICATORIA. 
Presentado por  MARILINA ROLANDO (27249133103@cma.notificaciones) 
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  30/04/2025 13:55:16 
Fecha de Notificación  30/04/2025 13:55:16 
Notificado por  LEVIN MARIA VANESA 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

DAZA GUSTAVO SERGIO C/ GIROMETTI KARINA ANDREA S/ EJECUCION HIPOTECARIA EXP 7133 que tramitan por ante el Juzgado de 1ª
instancia en lo Civil y Comercial N° 15,  RECTIFICATORIO se modifica N° CUENTA EN DOLARES siendo la correcta: CBU:
0140023628506800361670 Sucursal: (5068) LOMAS DE ZAMORA, Cuenta: 5068-36167. Este edicto será publicado por 1 día en el Boletín Oficial.
 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

5/5/25, 10:06 a.m.
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https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM3612&sCodi=1904044&nPosi=38941871&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM3612&sCodi=1904044&nPosi=38941984&sFile=a&MT=
https://docs.scba.gov.ar/Documentos?nombre=d20aa4a8-89c0-4097-adf4-c31e753e4029&hash=034D3DF0034266B558EADAE0BA8EEC43&nombrepath=boleta+pago+rectificatorio+daza.pdf
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM3612&sCodi=1904044&nPosi=38942535&MT=
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM3612&nidCausa=1904044&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/Resultados.asp

